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CAPITUWI 
ILICITOPENAL TRIBUTARIO 

1.-NATURALEZAJURÍDICA 

Los ilícitos tributarios partici­
pan de la misma naturaleza del ilícito pe­
nal común, por lo que, para efectos de la 
imputación penal hay que previamente 
verificar la existencia de todos los ele­
mentos del delito . Solamente una acción 
u omisión típica , antijurídica y culpable 
puede ser tenida como delito y por con­
siguiente acreedora a una pena . 

2.-CLASIFICACION: MARCO LEGAL 

El ilícito penal tributario es po­
sible apreciarlo en la vastedad de nues­
tro sistema tributario y penal , pudiendo 
ser clasificado en: 

a) Delitos tributarios ........... Ley Pe-
nal Tributaria (D .Leg. 813). 

b) Delitos aduaneros ......... . Ley de 
Delitos Aduaneros (Ley 28008) y 
su Reglamento , D.S. 121-2003-EF . 

c) Delito de elaboración y comercio 
cland est ino de productos ...... Artí­
culos 271 y 272 del Código Penal. 

3.- BIEN JURIDICO EN EL IUCITO PE­
NAL TRIBUTARIO 

La Hacienda Publica no puede 
ser el bien jurídico en los delitos tributa­
rios y meno s la actividad administrati­
va, concretamente la «función tribut a­
ria», cabe mas bien distinguir el fin o el 
objeto hacia dond e asp ira la función 

1236 

tributaria, el bien jurídico protegido por 
los delitos e infracciones tributarias es 
la lesión a las funciones de justicia y po­
lítico económica del tributo , singular­
mente los principios de justicia tributaria . 

Sin embargo conviene diferen­
ciar el bien jurídico (recaudación 
tributaria) frente a los motivos de su pro­
tección penal. Efectivamente, no se tie­
ne presente que el legislador posee am­
plia libertad en la estructuración de los 
tipos de injusto . 

Lo relevante es que la activi­
dad recaudadora debe tom ar en cuenta 
las garantías de la persona humana , de 
allí que la prot ecció n al proceso recor­
datorio del Estado no viene a ser otra 
cosa que velar y propiciar las mejores 
condiciones de niveles de vida social. 

Los delito s de evasión y obs­
truccionismo tributario no vulneran dos 
bienes distintos, ya que al trat arse sola­
mente de mod alid ades de ataque al inte­
rés protegido jurídicam ente late un solo 
bien jurídico , pues como afir ma PABLO 
MEDRANO, di st in gui éndos e porque 
captan distintos mom entos en una mis­
ma línea de ataque a un mismo bien 
juicio . 

En síntesis, el bien jurídico en 
los delitos tributario s esta repr esentado 
por la recaudación tributaria, aunque , en 
fonna no detem,in ante , esta concepción 
incorpora los conceptos de patrimonio 
del erario público como también la exis­
tenci a de maniobras es tafa tori as. 
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Asumiendo qu e, prec isamente 
la efec tiva rea lizac ión de la recaudación 
tributari a constituye el centro de gra vi­
tación de la tute la penal y es tructurado 
e l bien jurídico como noción anterior a 
la ley penal , solo puede se r percibida 
con el tinte valorat ivo qu e confiere la 
Ca1ta Política . La base de la e laboración 
científic a de los delito s tributarios se 
as ienta en las funcione s y prev alencias 
de la cana lización de la vida soc ial den­
tro de los pará metro s del Estado. Así, 
encontramos coherencia, que los meca ­
nismo s utili zados por la administración 
pública par a acarrea r pront a y opo 1tu ­
namente la carga tributaria dentro de un 
debido proce so y orientado a la real re­
caudación de los tributo s, a nuestro jui­
cio , constituy e un cim iento suficiente 
para inclin a rno s, qu e e l fin o la meta y 
no los medio s nos ace rcan a l exacto bien 
jurídico . En suma, el bien ju rídico que se 
ampara en los delitos tribut ario s es la 
efect iva rec audac ión trib utaria. 

Reco noc emos que la tes is patri­
moni a lista de l Estado tiene res pet able 
predic amento en amp lios secto res doc­
trin ar ios españo les y a lemanes. En ta l 
co1Tiente se inse rta la noción que en los 
delitos tributario s se deve lan un bien ju­
rídico inmater ia l mediato (funciones qu e 
e l tr ibuto esta dest inado a cumplir) , y un 
bien jurídico espec ifico inmed iato (co ns­
tituido por e l mismo patrimonio de l Es­
tado, o s i se qui ere, por la recaudación 
tributaria) con función rep rese ntat iva. 

Se deduce entonc es que este 
posic ionamiento jurídi co rep rese ntado 

por destac ados juristas espaiioles, vie­
ne a reforzar nue stro punto de vista de 
la preva lecía de la recaudación tributaria 
en la con strucción del bien jurídico. 

Ordin ar iamente desde es ta óp­
tica la perso na que no hace ingresar a 
las arcas tribut arias los impuestos debi ­
dos es tá vu lnera ndo el bien jurídico in­
mediato o directo , s itu ac ión qu e no 
aco ntece con e l bien jurídico mediato 
que caute la las funciones de l tributo. 

SUB CAPITULO I 
DELITOS TRIBUTARIOS 

Inicia lmente el delito de defrau­
dac ión tribut aria se encontrab a leg is la­
do en la Sección 11 (Defraudación 
Tributar ia, Arts. 268 º, 269º y 270 º), de l 
Capítu lo 11 (Defra udac ión Fisca l), de l 
Títu lo XI (Delitos Tribut arios), del Libro 
Segundo de l Código Penal. Posterior­
mente , dicha leg is lac ión fue remitid a a 
una legislac ión espec ial siendo extraída 
del texto punitivo cod ificado. ACTUAL ­
MENTE el marco normativo que regula 
la susta ntivid ad de este tipo de ilíc itos 
lo encontramos en e l D. Leg. 8 13 (LEY 
P ENA L TR IBUTAR IA) . Adicio ­
nalmente, resulta tambi én de ap licación 
la normatividad contenida en e l D.Leg . 
8 15, que estab lece las normas de exc lu­
sión o red ucc ión de pena , denuncia s y 
reco mpensas en los casos de de lito e 
infracc ión tributaria (nor ma que ha sido 
reg lame ntada en sus artícu los 4º y 14º 
med iante D. S. Nº 037-2002-JUS) . 

La determin ación de const itui r 
las norma s sobre ilícito tr ibutario en una 
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legislación especial fue tomada, confor­
me lo expresa la exposición de motivos 
del D.Leg. 815, en atención a la especia­
lidad de la materia jurídica de la que tra­
ta, en la que confluyen aspectos de or­
den tributario y penal, así como la vin­
culación del citado ilícito con la ac tua­
ción de las respectiva s administraciones 
tributarias . 

En este sentido , la referida ex­
posición de motivos establece que el de­
lito de defraudación tributaria puede ser 
legislado íntegra y ordenadamente en su 
parte sustantiva; asimismo, pueden es­
tablecerse normas procesales que posi­
biliten una efectiva investig ació n y es­
pecializado juzgamiento en su parte 
adjetiva . Por su parte , la existencia de 
una norma penal especial origina un 
mayor conocimiento y difusión de lam a­
teria que se legisla , así como un mayor 
efecto preventivo en la sociedad . Estos 
efectos deben ser necesariamente con­
siderados al momento de legislar sobre 
el delito de defraudación tributaria, a fin 
de ge nerar una mayor conciencia 
tributari a y una abstención en la comi­
sión del citado ilícito, dado que el mis­
mo afecta de manera signific ativa a la 
sociedad, por cuanto perjudica el pro­
ceso de ingresos y egresos a cargo de l 
Estado , imposibilitando que éste pued a 
cumplir con su rol princip al, de brind ar 
los servicios bás icos a los miembros de 
la sociedad y generando además plane s 
de desarro llo global. Agrega, asimismo 
la citada declaración de motivos, que la 
dación de una nonna penal especial en 
materia penal no afecta e l sistemajurídi-

co penal, ni procesal penal, por cuanto 
los principios rectores del derecho pe­
nal , así como las garantías contenidas 
en el derecho procesal penal, son de apli­
cación obligatoria a todas las nonnas re­
lacionadas con estas materias . Por con­
siguiente, las disposiciones de esta nor­
ma penal especial no alteran el sistema 
jurídico penal, ni por ende los derechos 
y garantías de las personas , contenidas 
en la Constitución Política del Perú . 

Como podemos apreciar, los 
fundamentos contenidos en la exposi­
ción de motivos citada, pretende justifi­
car la decisión del operador legislativo 
de escindir del cuerpo nonnativo penal, 
este género de ilícitos, fundamentando 
su decisión en un triple argumento: por 
la naturaleza especial del delito (por su 
implicancia tributaria y penal), por un 
pretendido impacto preventivo general 
y por razones de política motivadora de 
una mayor concienci a tributaria y el lo­
gro de la consiguiente abstención so­
cial en la comisión de esta clase de 
delitos. 

No obstante ello y no obstan­
te reconocer la naturaleza especial y mixta 
del ilícito tributario, consideramos que 
no era neces ari o su de smembramiento 
del código sustantivo . En ello coincidi­
mos con Bramont Arias Torres ( ob. Cit. 
p. 4 72), en el sentido, que admitir esto 
nos llevaría en última inst ancia , a un va­
ciado de contenido del propio Código 
Penal en la medid a, que todo tipo penal 
tiene como punto de refere nci a otras ra­
mas del ordenamiento jurídico, de allí la 
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necesidad, en algunos supuestos, de la 
interpretación sistemática . Por otro lado, 
la prevención general positiva, esgrimi­
da por el legislador, bien puede lograrse 
mediante la nonnatividad contenida en 
el Código Penal y dada la característica 
ontológica del derecho penal , es claro 
que éste no sirve para crear la pretendi­
da «conciencia tributaria», constituyen­
do este argumento uno de naturaleza fa­
laz que colisiona con los esquemas que 
fundamentan la esencia de un derecho 
penal que se precie de democrático (sal­
vo que, como bien aprecia Bramont Arias 
Torres, la fundamentación de la ley pe­
nal tributaria gire en tomo a una teoría 
preventiva general positiva, es decir , que 
la función de la pena sea resaltar los 
valores de la sociedad -en este caso, la 
contribución que han de hacer los ciu­
dadanos al sostenimiento del Estado-. 
Desde este punto de vista, se podría afir­
mar hasta cierto punto que las pen as se­
ñaladas en la referida ley cumplen dicha 
función. Pero, es necesario recordar que 
una de las principales críticas a la pre­
vención general positiva se fundamen­
ta en el hecho , que se llegaría al extremo 
de considerar al Derecho Penal , no como 
ultima ratio, sino como prima ratio, al em­
plear lo para refor zar todos y cada uno 
de los valores que imperan en la socie­
dad (ob. Cit. p. 473) 

La construcción técnico jurídi­
ca del delito de defra udación tributaria , 
encuentra su fundamento en un acto 
omisivo basado en el incumplimiento por 
parte del obligado a la co ntribución 
(contribuyente), de su obligación a con-

tribuir con el sostenimiento de los gas­
tos del Estado (por lo que se establece 
que esencialmente se constituye en un 
tipo de delito socioeconómico <confor­
me: Bustos Ramírez>). El bien jurídico 
protegido , como ya quedó expresado , 
está constituido por el proceso de re­
caudación tributaria. Muñoz conde dice 
al respecto , que el bien jurídico protegi­
do es el proceso de recaudación de in­
gresos y de la distribución o redistri­
bución de los egresos. 

La clasificación típica estable­
cida en la LEY PENAL TRIBUTARIA 
(D .Leg. 813), es la siguiente: 

1) Defraudación tributaria genérica ..... . . 
Art. 1° 

2) Defraudación en el pago de tributo s 
...... Jnc. a) del Art . 2º 

3) Apropiación ilícita de tributos .... Jnc. 
b) del Art . 2° 

4) Omisión intencional de pago ........ Art. 
3º 

5) Obtención indebida de beneficio 
tributario .............. lnc . a) del Art. 4° 

6) Simulación o provoc ac ión de estado 
de insolv encia .... .. lnc. b) del Art. 4° 

7) Delito contable tributario ........ Art. 5° 

1.-DEFRAUDACJÓN TRIBUTARIA 
GENÉRICA 

DESCRIPCION TIPICA conte­
nida en el Artículo 1 º del Decreto Legis­
lativo No 813: El que en provecho propio 
o de un tercero, valiéndose de cualquier 
artificio , engaño, astucia, ardid u otra 
forma fraudulenta, deja de pagaren todo 
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o en parte los tributo s que establecen 
las leyes, será reprimido con pena pri­
vativa de libertad no menor de 5 (cinco), 
ni mayor de 8 (ocho) años y con 365 
(trescientos sesenta y cinco) a 730 (se­
tecientos treinta) días-mult a. 

SUJETO ACTIVO só lo puede 
serlo el deudor tributario , el contribu­
yente (sea persona natural o e l repre­
sentante de la persona jurídica), en tal 
sentido la obligación impositiva 
tributaria tiene que haber nacido para 
que justamente sea un deudor. 

En el caso de tratarse de per­
sonas jurídicas, es necesario tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 27 º 
del C.P., sobre la teoría de la rep resen ta­
ción : «El que actúa como órgano de re­
presentación autorizado de una per so­
na jurídica o como soc io represe ntante 
autorizado de una sociedad y realiza e l 
tipo legal de un delito, es responsable 
como autor, aunqu e los e lementos es­
peciales que fundamentan la penalidad 
de este tipo no concurran en é l, pero si 
en la representada » (a l respecto, nos 
remitimos también al texto modific ado 
del artículo 135 del Código Proce sa l Pe­
nal, que en lo referente al mandato de 
detención estab lece ahora que: «no 
constituye elemento probatorio suficien­
te la condición de miembro de dir ect o­
rio, gerente, socio, accio nista, directivo 
o asociado cuando el delito impu tado 
se haya cometido en e l ejerc icio de una 
actividad real izada por una persona jur í­
dica de derecho privado ». 
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El de lito tributario es un delito 
espec ial , en el sentido que solamente 
puede perpetrarlo restr ictiv amente el 
sujeto pasivo de la relación jurídico­
tributaria , comprendiéndose ciertamen­
te tanto a l contribuyente como al susti­
tuto del contribuyente. Afinnando este 
criterio, se puntualiza que el delito fiscal 
pert enece a la categoría de los delitos 
especia les propio s, en la medida que su 
esfera de a ut ores potenciales se 
circunscribe a los suje tos tributarios , 
pero no cualquier deudor tributario pue­
de cometer el referido delito; cada con­
tribuyente es autor potencial del mismo 
tan sólo respecto de su específica obli­
gació n tributaria con el Estado (Mora­
les Prats , citado por Peña Cabrera). 

SUJETO PASIVO es e l titular 
del bien jurídico protegido , el mismo que 
hem os identificado como e l derecho a la 
rec audac ión tributaria, por lo que se afec­
ta a l Estado como ente recaudador. En 
nuestro s istema tributario, fundamental­
mente, la ley co nfi ere la representación 
a dos entid ades: la Superintendencia 
N acional de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Superintendencia Nacio­
na l de Aduanas (ADUANAS). 

LAACCJON TIPICAse mani­
fiesta dolosa y se represe nta mediant e 
una fomia omi siva , en la que la respon­
sabi lidad penal se fundamenta en la exis­
tencia de un deber específico de decla­
rar la ob ligació n tributaria, por lo que 
co nform e lo aprecia Antón Oneca , la 
omi s ión de dicha declar ac ión adquiere 
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un valor concluyente qu e la convierte 
en el medio engañoso idóneo para indu­
cir a e1rnr y, en definitiva, para defr audar 
al Estado. Por ello, e l inju sto no se re­
present a por el incumplimi ento del pago 
de la deuda tributari a, s ino por el acto 
defra udatorio en virtud del cual el age n­
te omite dolosamente su ob li gac ió n 
tributaria. 

Conforme a la redacc ión típica, 
se representa como un requi sito objeti­
vo fundament a l, la preexistencia de una 
relació n jurídico-tributaria entTe el agente 
del delito y la administración, vale dec ir, 
la comprobación del nacimiento de la 
deuda tributari a. La acc ión se materiali­
za al dej ar, el age nte, de pagar, en todo o 
en parte , los tribu tos que esta blece n las 
leyes (lo qu e le da característica en blan­
co al tipo , ya qu e para estab lece r el ca­
rácter de lo inju sto hay qu e remitir se a 
las leyes tribut ar ias, para identifi ca r la 
obligación). Las mod alid ades de acc ión 
en virtud de lo cual e l age nte logra con­
sumar el delito, son e l artific io, e l enga­
ño, la ast uci a, el ard id o cualquier otro 
tipo de mod alid ades se meja ntes, por 
lo que fundamentalmente el ve rbo rec­
tor está representado por el ve rbo 
DEFRAUDAR. 

Por engaño debemos entender 
la acc ión desti nada a indu ci r a otro a 
creer y tener por cierto lo que no lo es , 
va liéndose de palabras o de obras apa­
rentes y fingidas. Se trata de dar a la 
mentira apa ri enc ia de verdad (según 
Pumpido, se entiende por engaño la fa l­
ta de verdad en lo que se dice o hace , de 

modo qu e los demás se formen una re­
prese ntac ión incierta de lo que e l sujeto 
realmente pretende, ob. cit. p. 45). Con­
forme lo aprecia Vives Antón (ob. cit.) , 
en el lenguaj e común , la expres ión «en­
gaño» designa la acc ión y efecto de ha­
cer cre er a alguien , con palabras o de 
cualquier otro modo , a lgo que no es ver­
dad . En tal sentido , el engaño ha de ser 
antecedente , causante y bastan te. 

Astucia es la simulac ión de una 
conducta, situac ión o cosa, o su repre­
sentac ión fingiendo o imitando lo que 
no se es , lo que no existe o lo que no se 
tiene, con el obj eto de hacer caer o man­
tener en erro r a una persona. Indic a Roy 
Freyre que más que a través de la mani­
pul ac ión de una realidad externa, la as­
tuci a act úa dir ecta mente sobre e l inte­
lecto o el sent imiento de una persona 
para lograr e l fin perseguido. «El nom­
bre supu es to». «e l ab uso de co nfian­
za», la ac tuac ión «apare ntando bienes. 
crédito, co mis ión, empr esa o negocia­
ción» constituyen a lgu nas de las for ­
mas que sue le revestir la astuc ia. 

Ardid es la utilización del arti­
ficio como medio emp leado con habi li­
dad y maña para ind ucir o mantene r e l 
en or (La utilización del artificio req uiere 
la presencia de una mise en scéne, que 
se rep resenta por la uti li zac ión material 
de un aparato escén ico , con e l que se 
logra e l engaño. Con mucha propiedad 
Cornejo decía al respecto . que en el art i­
ficio va inc luida la idea de engaiio, pero 
también la del arte puesto en juego para 
que el enga ño triunf e. de donde se des-
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prende el aserto que la simple mentira 
no constituye engaño artificio, sino 
cuando esté acompañada de ciertos 
otros elementos que le den credibilidad. 

Por la expresión «otra forma 
fraudulenta» , debemos entender la in­
clusión de una fórmula analógica intro­
ducido en el tipo, que pennite abarcar 
otros supuestos engañosos utilizados 
como medios para lograr la defraudación 
tributaria. 

Bustos advierte dificultades 
para admitir la omisión en los delitos tri­
butarios , no obstante, no llega a descar­
tar tal posibilidad : en primer lugar por­
que el engaño se puede llevar a cabo 
por la omisión justamente manteniendo 
en error a la administración ; y, en segun­
do lugar porque estamos ante un <delito 
especial >, por tanto , el injusto es funda­
do por el deber del sujeto, su infracción 
puede entonces llevarse a cabo por omi­
sión . Lo fundamental en este aspecto, 
es no transgredir el principio de lega li­
dad ni acudir a la figura de la analogía . 

Según Rodrí guez Mourullo, e l 
contribuyente con su silencio está enga­
ñando por omisión al abstenerse a pre­
sentar la correspondiente declaración tri­
butaria . En definitiva indica Peña Cabre ­
ra, el incumplimiento de quien está obli­
gado jurídicamente a presentar declara­
ción se sanciona como infracción tribu­
taria; pero puede adquirir la entidad de 
delito si éste, en la declaración , se abs­
tiene o silencia bienes , ingresos, rentas, 
frutos o productos (Art . 1 D.Leg. 813). 
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El tipo involucra el aprovecha­
miento del agente y el pe,juicio patrimo­
nial irrogado a la administración tributaria 
(se trata de un delito de resultado) . 

EL TIPO SUBJETIVO infonna 
lo dolosa de la acción, que involucra un 
ánimo especial de defraudar (se descar­
ta el tipo culposo). El ánimo de lucro 
puede verificarse pero típicamente no se 
presenta relevante. 

LA CONSUMACION se produ­
ce en el momento que debe hacerse en­
trar al fisco una suma de dinero determi­
nada , y que, sin embargo , fraudulenta­
mente no se ingresa o se ingresa una 
suma inferior a la esperada, producién­
dose de esta manera e l perjuicio econó­
mico al Estado (el mero incumplimiento 
de pago no es típico , lo contrario seria 
admitir la prisión por deudas) . Se trata 
de un tipo de resultado. 

LA PENA : será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de 5 
(cinco), ni mayor de 8 (ocho) años y con 
365 (trescientos sesenta y cinco) a 730 
(setecientos treinta) días-multa . 

2.- MODALIDADES DEFRAUDATO­
RIASTRIBUTARIAS DERIVADAS 

Confonne a lo establecido por 
el artículo 2º del D.Leg. 813, las siguien­
tes son mod a lidades de defr audaci ón 
tributaria: 

a) Defraud ac ión en el pago de tributos ; 
b) Apropiación ilícit a de tributos . 
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2.1- DEFRAUDACIÓNENELPAGO 
DE TRIBUTOS 

DESCRIPCION TI PICA: Artículo 2º, 
inciso a) del Decreto Legislativo 
813: Ocultar, total o parcialmente, 
bienes, ingresos, rentas, o consig­
nar pasivos total o parcialmente fal­
sos, para anular o reducir el tributo 
a pagar. 

SUJETO ACTIVO: el deudor tributa­
rio, sea persona natural o represen­
tante de la persona jurídica. 

SUJETO PASIVO : El titular de la re­
caudación tributaria, esto es, la 
Superintendencia de Administración 
Tributaria (SUNAT) u otros entes 
que la ley señale . 

LA ACCION TI PICA representa dos 
modalidades: 
a) Ocultar total o parcialmente bie­

nes , rentas, ingresos , para anu­
lar o reducir el tributo a pagar ; y, 

b) Consignar pasivos total o par­
cialmente falsos para anular o re­
ducir el tributo a pagar . 

La acción típica estriba en el desplie­
gue de cualquier medio comisivo en­
gañoso (confonne a lo ya tratado) a 
fin de ocultar, modificar, disimular o 
simplemente no revelar la real situa­
ción económica de la empresa o del 
agente 

EL TIPO SUBJETIVO infonna la ca­
racterística dolosa de la acción . La 

conciencia y voluntad del agente está 
orientada a exhibir una situación 
económica ficticia y, asimismo, en im­
pedir o hacer dificil la percepción del 
tributo y por ende su fiscalización . 

LA CONSUMACION: La acción se 
representa eminentemente comisiva , 
siendo el núcleo del tipo el verbo 
«ocultar» . El delito se consuma cuan­
do el agente mediante la acción típi­
ca amenaza dificultar la fiscalización 
tributaria o, llanamente, la percepción 
del mismo, con la finalidad de causar 
un perjuicio patrimonial a la adminis­
tración tributaria. Por su naturaleza 
no admite la tentativa. 

LA PENA : Al igual que para la de­
fraudación tributaria genérica, será 
reprimido con pena privativa de li­
bertad no menor de 5 (cinco) , ni ma­
yor de 8 (ocho) años y con 365 (tres­
cientos sesenta y cinco) a 730 (sete­
cientos treinta) días-mu lta. 

2.2-APROPIACIÓN ILÍCITA DE 
TRIBUTOS 

DESCRIPCION TIPICA: Artículo 2, 
inciso b) del D. Leg. 813 : No entre­
gar al acreedor tributario el monto 
de las retenciones o percepciones 
de tributos que se hubieren efectua­
do, dentro del plazo que para hacer­
lo fijen las leyes y reglamentos 
pertinentes. 

SUJETOACTlVO : aque lla persona 
responsable que sin tener la condi-
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ción de contribuyente debe cumplir 
la obligación que corresponde a éste . 
Así, la ley considera responsable del 
tributo al sujeto pasivo de la obliga­
ción tributaria que sin tener tal cali­
dad , resulta responsable por e l pago 
del tributo que a su representada le 
corresponde . La ley detennina quié­
nes constituyen los age ntes de re­
tención y agentes de percepción; en 
otros ténninos , los verdaderos suje ­
tos activos del delito. Ejemplos de 
agentes de retención son las empre ­
sas que por mandato lega l descuen­
tan a sus trabajadores detenninadas 
contribuciones sociales, tales como 
las cuotas a ESSALUD; asimismo, 
frente al impuesto a la renta sobre 
sueldos y sala rios . Como anota 
Gonzáles Soto , en este caso, el con­
tribuyente es el trabajador, pero e l 
responsable, como agente de reten­
ción , es e l emp leador . 

En cuanto a l agente de percepción, 
es aq uél que realiza la cobranz a de 
los tributos por encargo de la admi­
nistración tributaria , y que debe de­
positarlo dentro del ténnino lega l en 
la cuenta de la administración tribu­
taria ; verbigracia , los impuestos a los 
espectáculos , a los pasajes de avión, 
etc ., que van asociados al costo del 
servicio que se le cobra al usuario . 

Los age ntes de retención o percep­
ción adqu ieren tal calidad a partir de 
la des ignac ión que hace la SUNAT. 
Esta desi gnac ión op era de inmedi a­
to , aun cuando los tributos sea n de 

periodicidad anual , caso en el cual 
los cambios rigen en el ejercicio 
siguiente. 

Se trata de un delito espec ial pues la 
calidad del agente está delimitada por 
un doble requisito : la recepción del 
monto de los tributos y del título que 
produzca la obligación de entregar o 
devolver. 

SUJETO PASIVO : lo será la adm inis­
tración tributaria, genera lmente la 
SUNAT, ADUANAS, los gobiernos 
locales y regionales . 

ACCION TIPICA: presupuesto de 
este delito lo será: 

a) La pre-existencia de un poder de 
hecho no usurpado sobre el mon­
to de las retenciones o percep­
ciones , esto es, de un poder de 
hecho legít imamente adquirido . 

b) La su ma de las retenciones o per­
cepciones de tributos han sido 
entregados a l sujeto activo ba­
sado en e l título de causar la obli­
gación de entr egar o devolver el 
importe de los tributos a la Admi­
ni stración Tributaria . 

El delito se m ateria liza cuando el 
agente de la retenc ión o perc epción 
rehúsa entregar (no entregar es una 
omisió n deliberad a) al acreedor tri­
butario e l monto de las retencion es 
o tributo s que se hubi eren efectua­
do , al vencimiento del plazo que, paro 
hacerlo , fij en las leyes y reglamen-
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tos pertin entes (evid enci a con ello 
un animu s de rete nci ón indebida de 
lo as í percibido) . Co mo se observa, 
se trata de un supu est o especi al de 
apropi ación ilícita, dado qu e e l suje­
to incumpl e co n la obligación de en­
trega r a la Admin istración Tribut aria 
las cantid ades qu e percib e o retiene 
por conc epto de tributo . 

EL TIPO SUBJETIVO info1ma una 
acción emin entem ente do losa, inte­
gra da por el conocimi ento de l autor 
de no hac er ingresa r en e l término 
fijado el tribut o . 

LA CONSUMACION se produce ins­
tantáneamente, con e l no ingres o al 
fisco en e l pla zo lega l del tribut o. 

LA PENA : igua l que para la de frau­
dación tribut aria ge nér ica, será repri­
mido con pena priv ativa de libertad 
no menor de 5 (c inco), ni mayo r de 8 
(ocho) años y co n 365 (tr esc ientos 
sese nta y cinco) a 730 (se tec ient os 
treinta) días-multa . 

3.- OMISIÓN INT ENCIONAL DE 
PAGO 

DESC RIPCION TI PICA: Según 
el Artículo 3º del Decreto Legislativo 
813, e l qu e medi ante la rea liza ción de 
las conduct as desc ritas en los a rtícu­
los Iº y 2º del D. Leg. 8 13 (defraudación 
tribut aria ge nérica, defraudación en el 
pago de tributo s y apropi ación ilícita de 
tributos), deja de pag ar los tributo s a su 
cargo du ra nte un eje rcicio gra vable, 

tratándose de tributos de liquid ación 
anual, o durante un periodo de 12 (doce) 
meses, tratándose de tributos de liqui­
dación mensual , por un monto qu e no 
exceda de 5 (cinco) Unidad es Impositivas 
Tributarias vigentes al inicio del ejer­
cicio o del último mes del periodo , se­
gún sea el caso, será reprimido con pena 
privativ a de libertad no menor de 2 (dos) 
ni ma yor de 5 (cinco) años y con 180 
(ciento ochenta) a 365 (tresci entos se­
senta y cinco) días-multa (tratándose de 
tributos cuya liquidación no sea anual 
ni mensual también será de aplicación 
lo dispuesto en e l presente artículo). 

El tipo prevé aquí una modali­
dad de defraudación tributaria atenua­
da, respecto a su figura base en función 
al gra do de perju icio causado al Estado 
(mínim a les ión), por el incumplimi ento 
de la ob ligac ión de tribut ar a la que está 
obligado el contr ibuyente, por lo que, al 
respec to, se nutre de los fundamentos 
típi cos objetivos y subje tivos prev istos 
en los artículos 1 º y 2º de la Ley Penal 
Tribut aria. 

SUJETOAC TfVO: el deudor tri­
butario (persona natura l o representa n­
te de la persona jurí dica) . 

SUJETO PASIVO: la entidad re-· 
caudadora autorizada por el Estado para 
rece pcionar el importe de los tr ibutos. 

ACC ION TI PICA : se trata de 
una omisión intencional al pago de los 
tributos. El tipo es lo suficientemente 
desc ripti vo para damos a conocer lama -
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terialidad del delito : dejar de pagar los 
tributos a su cargo durante un ejercicio 
gravable, tratándose de tributos de un 
periodo de 12 (doce) meses, tratándose 
de tributos de liquidación mensual, por 
un monto que no exceda de 5 (cinco) 
Unidades Impositivas Tributarias vigen­
tes al inicio del ejercicio o del último mes 
del periodo , según sea el caso (tratán­
dose de tributos cuya liquidación no sea 
anual ni mensual también será de aplica­
ción lo dispuesto en la norma). 

La cuantía del perjuicio para la 
aplicación del tipo atenuado no podrá 
exceder de cinco UIT; pero en la fonna 
de detenninar esta cantidad habrá que 
tener en cuenta el tipo de liquidación 
del tributo impago ; así, respecto de tri­
butos de liquidación anual (como el caso 
del impuesto a la renta), esa cuantía se 
estima conforme a la vigente al inicio del 
ejercicio . En cambio, si se trata de un tri­
buto de liquidación mensual, la detenni­
nación de esas cinco UIT se calculará en 
base a un doble criterio: por un lado , se 
estimará durante un período de doce me­
ses, y se calculará en función de la UIT 
que esté vigente en el inicio del ejercicio 
o del último mes del citado período. 

EL TIPO SUBJETIVO eviden­
cia la acción como eminentemente 
dolosa . 

LA CONSUMACION de este 
delito se verifica instantáneamente en el 
momento en el que el agente rehúsa pa­
gar intencionalmente los tributos a su 
cargo (delito instantáneo). 

LA PENA: será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de 2 
(dos) ni mayor de 5 (cinco) años y con 
180 (ciento ochenta) a 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días-multa. 

4.-0BTENCIÓN INDEBIDA DE BENE-
FICIOS TRLBUTARIOS 

DESCRIPCION TIPICA: Artí­
culo 4°, inciso a) del D.Leg. 813: Se ob­
tenga exoneraciones o inafectaciones, 
reintegros, saldos a favor, crédito fis­
cal, compensaciones, devoluciones , be­
neficios o incentivos tributarios, simu­
lando la existencia de hechos que per­
mitan gozar de los mismos. 

SUJETOACT!VO: El deudor tri­
butario que pretende aprovecharse de 
determinadas exoneraciones tributarias . 

SUJETO PASIVO: La adminis­
tración tributaria encargada por ley para 
realizar la recaudación tributaria . 

LA ACCION TI PICA consiste 
en emplear maniobras engañosas (ardid) , 
destinadas a exhibir una situación patri­
monial distinta a la real, situación que le 
pennite al sujeto obtener beneficios fis­
cales. En el otro extremo, hace incurrir 
en error al fisco consiguiendo de la Ad­
ministración, beneficios tributarios inde­
bidos que, obviamente no lo merece . 
Cabe la posibilidad que e l agente sea el 
titular legítimo de un beneficio fiscal , 
pero que lo emplee indebidamente . 

Este delito no se destaca pre­
cisamente por obstruir la actividad 
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recaudatoria de la Administración, más 
bien se orienta a conseguir una disposi­
ción patrimonial por parte del Estado, 
mediante beneficios tributarios . 

EL TIPO SUBJETIVO: eminen­
temente doloso. 

LA CONSUMACION Dado su 
naturaleza de tipo de resultado, el tipo 
admite la tentativa. 

En esta primera modalidad , el 
resultado consiste en el beneficio fiscal 
obtenido por el sujeto de manera ilícita, 
ya sea en fonna de exoneración, inafecta­
ción, reintegro, saldo a favor, etc. La rea­
lización de actos que lleven a simular la 
existencia de los presupuestos que per­
mitan obtener tales beneficios, sin que 
estos se obtengan efectivamente, bien 
por descubrir la Administración Tribu ­
taria la falacia, bien porque sean denega­
dos, detenninarían las responsabilidades 
por este delito en grado de tentativa (Cnf. 
Bramont Arias Torres, ob. Cit. p. 486) . 

LA PENA : (Modalidad agrava­
da) La defraudación tributaria será re­
primida con pena privativa de libertad 
no menor de 8 (ocho) ni mayor de 12 
(doce) años y con 730 (setecientos trein­
ta) a 1460 (mil cuatrocientos sesenta) 
días multa . 

5.-SIMULACIÓN O PROVOCACIÓN 
DE ESTADO DE INSOLVENCIA 

DESCRJPCION TI PICA: Artí­
culo 4, inciso b) del D. Leg. 813: Se si-

mule o provoque estados de insolvencia 
patrimonial que imposibiliten el cobro 
de tributos una vez iniciado el procedi­
miento de verificación y/o fiscalización . 

SUJETO ACTIVO: el obligado 
tributario, sea persona natural o repre­
sentante de la persona jurídica. 

SUJETO PASIVO: La adminis­
tración tributaria . 

ACCION TlPlCA consiste en 
simular o provocar estados de insolven­
cia patrimonial que imposibiliten el co­
bro de tributos una vez iniciado el pro­
cedimiento de verificación o fiscaliza­
ción. La causación de la insolvencia 
busca la incapacidad para cancelar la 
deuda fiscal. La fónnula peruana es am­
plia ya que se considera además de la 
insolvencia real, la aparente (la insolven­
cia puede ser real o verdadera o en su 
caso aparente o simulada). 

Esta segunda modalid ad tiene 
como resultado típico el propio estado 
de insolvencia que simula o provoca el 
sujeto activo. Respecto al momento de 
la consumación , habrá que tener en 
cuenta que en la misma descripción típi­
ca de este delito se indica cómo estos 
hechos han de producirse durante la fase 
de verificación y/o fiscalización llevada 
a cabo por la Administración Tributaria. 
Es por ello que el inicio de tales contro­
les administrativos detenn inará el mo­
mento de la consumación en este delito. 
El hecho que en una fase posterior se 
proceda o no al pago del tributo es un 
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dato absolutamente irrelevante a los efec­
tos de exigir responsabilidad por el ilíci­
to (loe, cit.). 

Si la insolvencia no es provo­
cada por algún medio de naturaleza frau­
dulenta, sino como resultado de otras 
circunstancias, no habrá delito (por fal­
ta de tipicidad) ; como tampoco, si cum­
ple con sus obligaciones tributarias en 
la fonna fijada por la autoridad compe­
tente a pesar de los actos que ocasiona­
ron la falencia. 

La ley detennina una condición 
objetiva de punibilidad: la iniciación de 
un procedimiento de verificación o 
fiscalización. 

EL TCPO SUBJETNO : Doloso. 
LA CONSUMACION se produ­

ce cuando el agente causa la insolven­
cia haciendo imposible el cobro del tri­
buto (es suficiente esta condición aun­
que no se produzca daño efectivo). 
Como quiera que se trata de un delito de 
peligro, la tentativa es imposible . 

LA PENA: (Modalidad agrava­
da) La defraudación tributaria será re­
primida con pena privativa de libertad 
no menor de 8 (ocho) ni mayor de 12 
(doce) años y con 730 (setecientos trein­
ta) a 1460 (mil cuatrocientos sesenta) 
días-multa. 

6.-DELITO CONTABLE TRIBUTARIO 

DESCRIPION TIPICA: Tipifi­
cado en el artículo 5º del D.Leg. 813: 

1248 

«Será reprimido con pena privativa de 
la libertad no menor de 2 (dos) ni mayor 
de 5 (cinco) años y con 180 (ciento 
ochenta) a 365 (trescientos sesenta y 
cinco) días-multa. El que estando obli­
gado por las normas tributarias a lle­
var libros y registros contables: 

a) Incumpla totalmente dicha obligación . 
b) No hubiera anotado actos, operacio­

nes, ingresos en los libros y regis­
tros contables. 

c) Realice anotaciones de cuentas, asi­
entos, cantidades, nombres y datos 
falsos en los libros y registros 
contables . 

d) Destruya u oculte total o parcialmen­
te los lib ros y/o registros contab les o 
los documentos relacionados con la 
tributación». 

6.1.-CONCEPTO DE CONTABILI­
DAD (FUNDAMENTO POLI­
TICOCRIMINAL) 

La Contabilidad es la aplicación de 
una técnica sobre la práctica conta­
ble y las recomendaciones que , 
coyuntura lmente , dicta la economía, 
claro está , siempre acondicionada 
por reglas jurídicas de índole penal o 
tributaria. 

El interés ya no se centra exclusiva­
mente en el comerciante preocupa­
do por la buena marcha de la empre­
sa. En estos días, los interesados se 
han extend ido con enorme amplitud 
pues su mal manejo incide negativa­
mente en el Estado, los accionistas , 
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los trabajadores, el propio empresa­
rio, etc . De allí el imperativo que la 
información sea cierta y que brote 
de un óptimo funcionamiento de la 
empresa, pro yec tando una adecua­
da contabilid ad. El acc ionista de una 
socied ad, particul annent e la anóni­
ma, dem anda conocer detalladamen­
te el desenvolvimi ento del negocio 
ya que su dinero se encuentra inver­
tido en éste . El Estado requiere del 
regular funcionamiento de esta per­
sonajurídic a para reflejar el crecimien­
to del producto bruto interno y pla­
nifica r los se rvicio s que le competen 
satisfactoriamente . Es aquí , donde 
juega grav itantemente la reca udación 
de los tributos , encomendados a la 
Superint endenci a Nac ional de Admi­
nistración Tributaria y qu e act ual­
mente gest iona el 80% del presu­
puesto de la República . Los propios 
go bierno s loc ales que recoge n tri­
but os nec es itan de las notici as que 
sa len de los libro s contables, todo 
esto para asegurar e l control de ha­
cer los pagos efec tivo s. 

No puede concebir se una empr esa 
que no esté respaldada por una bue­
na contabilidad s i es qu e quiere ser 
efic iente. La contabilidad, pues , es 
un co njunt o de mu chos e lemento s 
distintos organizados s istemát ica­
mente. Los libro s y las cuentas exhi­
ben lo ese ncia l de l pat rim on io de la 
per so na jurídic a . La co ntab ilid ad 
nutr e toda la tec nol ogía del manejo 
interno de la empresa y los documen­
tos y registro s le s irve n de apoyo. 

Los libro s -obli gados por ley- son 
docum entos elaborados con el auxi­
lio de la técnica contable . Los libro s 
expresan los hecho s gra ndes y pe­
queño s, re leva ntes y mínimo s que, 
hilvan ados entre sí mismo s, iluminan 
la marcha de la empresa. Los asien­
tos o registros contables fonnan par­
te del concepto de contabilidad, los 
libros y cuentas deben ser conduci­
dos con clar idad y con extrema exac­
titud , única manera que muestre la 
real s ituación patrimoni a l de la 
empresa . 

En los días que corr en, el empresar io 
no es e l único interesado en saber e l 
desplazamiento o el desarrollo de su 
negoc io. El empresario tiene quepa ­
ralelamente dar cuenta , aun contra 
sus propios intereses, a otros , mu­
chas veces con carácter obligatorio, 
sobre los aspecto s tributarios de su 
ges tión . La llevanza contable, dentro 
de los cauces de la decencia, adqu ie­
re un primordi al rol para mejora r y 
hacer rea lidad las metas del Estado. 

La aplicac ión de la técnica conta ble 
a la práctica tr ibutar ia -que aquí in­
teresa-, req uiere de co noc imientos 
técnicos, en lo posible, del mejor ni­
ve l como es e l univer s itario . Muy 
pocas veces e l empresario es un ex­
perto en contab ilidad; los asesores 
contab les que son otros aje nos a la 
propiedad de la persona jurídica son 
los llamados a hace r las auditor ias, 
plantar los asientos y, por e llo, son 
los respo nsab les de la verificac ión 
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de lo que acontece en la rama de su 
especialidad. 

La Ley General de Sociedades dis­
pone la llevanza de libros contables, 
pero es el derecho tributario quien 
crea incuestionables obligaciones 
contables. Las leyes tributarias cons­
tituyen una fuente válida para seña­
lar los sujetos obligados a cargar con 
la contabilidad . 

a) BIEN JURIDO PROTEGIDO 
ESPECIFICO 

En la pretensión de la búsqueda de 
mayores exigencias, se podría pro­
pugnar que el bien jurídico , que si 
bien es el mismo del tipo base de la 
defraudación tributaria que hemos 
revisado, no sería inexacto la deriva­
ción de figuras delictivas singulares 
pero apuntando a un bien jurídico 
específico. Mientras que el delito de 
defraudación protege de modo es­
pecífico la recaudación tributaria , 
aquí el bien jurídico inmediato es el 
interés público a la llevanza, por par­
te de los sujetos pasivos obligados 
a ellos, de una contabilidad en regla, 
que pennita conocer la auténtica rea­
lidad de la Empresa. 

Tal protección se orienta a evitar po­
sibles riesgos para el bien jurídico 
nuclear ; la recaud ación tributaria. 
Ello explicaría que de cara a dicho 
bien jurídico complementario sea 
admisible tipos de variedades de pe­
ligro, ora concreto, ora abstracto a l 
bien jurídico fundamental. 

Sin embargo , sin desconocer esta in­
teligente argumentación -que el in­
terés a la llevanza de una correcta 
contabilidad sea suficientes para 
prestarle una protección penal inde­
pendiente, lo relevante es que a to­
dos interesa la corrección contable; 
de ahí que BLANCO CAMPAÑA ex­
prese que tal corrección puede ser­
vir a una multiplicidad de intereses 
socia les : suministrar información a 
los acreedores, ser medio de prueba 
en un proceso, facilitar información 
en las entidades de crédito, etc. En 
suma, pues, la corrección contable 
no posee una relevancia específica ­
mente tributaria, es tan só lo uno de 
los objetivos, entre otros , que pue­
den ser atacados por una contabili­
dad más que irregular, inco1Tecta. 

Identificándonos con la doctrina en 
boga, el delito contable tributario am­
para el mismo bien jurídico que el de­
lito de defraudación tributaria, sin 
que sea posible e inclusive necesa­
rio colocar otro bien jurídico más es­
pecífico que deba ser objeto de pro­
tección por los incisos a, b, c y d del 
Art . 5° del Decreto Legislativo 8 I 3. 
Si se quiere encontrar diferencias en 
la ubicación que cada bien jurídico 
tiene en los diversos tipos legales, 
vale la sutileza de ARROYO ZAPA­
TERO al precisar que uno y otro de­
lito dispensan protección al mismo 
bien jurídico en distintas fases. 

Aclarado el tema en cuestión lo que 
procede a continuación es indagar 
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las relaciones que se anudan entre el 
bien jurídico común y las infraccio­
nes de naturaleza contable y registra!. 
Dicha relación-puntualiza GRACIA 
MARTÍN- debe determinar el conte­
nido de licitud material de tales com ­
portamientos y, además , su magni­
tud. De ello depende la respuesta, 
afinnativa o negativa, a la pregunta 
por la necesidad de crirninalización 
de tales conductas. Dicha relación, 
además, ha de ser la base para la de­
terminación de la estructura del deli­
to, es decir, si se trata de una lesión, 
peligro concreto o abstracto . Intere­
sa investigar acerca del carácter de 
los deberes contables y registrales 
y, correlativamente, sobre la reper­
cusión en sede penal. Es necesario 
aclarar estas cuestiones y cernirlas a 
través de los principios político-cri­
minales, estableciendo limites tole­
rables y racionales que justifiquen la 
intervención del derecho penal en 
ámbitos de infracciones corno los 
deberes que estarnos examinando. 

b) SUJETO ACTIVO EN EL DELI-
TO CONTABLE-TRIBUTARIO 

La redacción de los incisos a, b, c y 
de del Articulo 5° del D. Leg . 813, 
pennite sostener que este ilícito par­
ticipa -al igual que la defraudación 
tributaria prevista en el Art iculo 1 º­
de la naturaleza jurídica de delito 
especial, razón por la cual sólo pue­
de ser sujeto activo de este delito 
quién asuma las condiciones exigi­
das por la ley tributaria para ser suje­
to pasivo de la relación jurídica -

tributaria ya que el circulo de suje­
tos activos se reduce a los obliga­
dos por la ley tributaria (inciso 4 del 
Articulo 87° del Código Tributario 
que justamente obliga a la apertura 
de los libros contables debidamente 
certificados) . 

La doctrina es unánime al señalar la 
índole especial de este delito , donde 
se deriva la selectividad de los suje­
tos infractores . 

Los sujetos que se encuentran obli­
gados por la ley tributaria a I levar 
contabilidades, libros o registros fis­
cales son los únicos que pueden es­
tar comprendidos en el ámbito de 
prohibición que estab lece la nonna 
penal aquí analizada. La clave 
interpretativa estaría dada , de mane­
ra fundamental, por la fuente nonna­
tiva que pueda ser aplicable para de­
tenninar los posibles sujetos activos, 
y también por el precepto que deter­
mine el tipo de contabilidad o libros 
que deben llevarse. 

Se cree advertir una contradicción 
cuando la obligación parta, verbigra­
cia, de disposicione s y reglamentos 
de inferior jerarquía , pero tratándose 
de una nonna penal en blanco en 
donde la materia específica de lo pro­
hibido también es de la misma natu­
raleza, es decir, tributaria, tal remisión 
no resulta contradictori a, pues, la re­
ferencia a la Ley Tributaria excluye 
toda fuente que no sea una ley de 
carácter fiscal o tributaria, de tal suer-
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te que los mandatos de leyes no 
tributarias que dispongan obliga­
damente la llevanza de libro s de con­
tabilidad van más allá del alcance del 
precepto que comentamos. 

La oblig ación de la llevanz a de los 
libros de contabilidad gravita eviden­
temente sobre los contribuyentes 
como que tambi én alcanza a los 
sustitutos. 

En efecto, no todo sujeto pasivo de 
cualquier tributo puede perpetrar un 
delito contable. En ello tienen razón 
BERDUGO FERRÉ cuando añaden 
que no basta el carácter general de la 
obligación de llevar contabilidad, y 
cuando lo hace, se deja constancia 
que la regla lo especifica en cada tri­
buto y que vendría a ser la encarga­
da de diseñar los respectivo s debe­
res contables. 

6.2.- INCUMPLIMIENTOTOTAL 
DE OBLIGACIÓN DE LLE­
VAR LIBROS Y REGISTROS 
CONTABLES 

Según el Artículo 5° Inciso a) del De­
creto Legislativo 813, se establece 
como modalidad dolosa y comisiva 
que : serán reprimidos con pena pri­
vativa de la libe11ad no menor de 2 
(dos) ni mayor de 5 (cinco) años y 
con 180 (ciento ochenta) a 365 (tres­
cientos sese nta y cinco) días-mult a, 
el que estando obligado por las nor­
mas tributarias (sujeto activo espe -

cí fico) a lleva r I ibros y reg istros con­
tables : «Incumpla totalmente dicha 
ob ligació n». 

6.3.-0MISIÓN DE ANOTACIONES 
EN LOS LIBROS Y REGIS­
TROS CONTABLES 

Según el Artículo 5° Inciso b) del De­
creto Legislativo 813, se establece 
como mod alidad dolos a comisiva, el 
que : los que no hubieran anotado 
actos, operaciones, ingresos en los 
libros y registros contables, serán re­
primidos con pena privat iva de la li­
bertad de no menor de 2 (dos) ni 
mayor de 5 (cinco) años y con 180 
(ciento ochenta) a 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días-multa . 

6.4.-ANOTACIONES FALSAS EN 
LOS LIBROS Y REGISTROS 
CONTABLES 

Según el Artículo 5º Inciso c) del Le­
gislativo 813 , se establece como mo­
dalidad dolos a y comisiva, la con­
ducta de quí enes realiz an anotacio­
nes de cuentas , asientos , cantidades , 
nombres y datos falsos en los libros 
y registros contables, serán reprimi­
dos con pena privativa de la libertad 
no menor de 2 (dos) ni mayor de 5 
(cinco) años y con 180 (ciento ochen­
ta) a 365 (trescientos sese nta y cin­
co) días-multa. 
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6.5.-OCULTAMIENTO O DES­
TRUCCIÓN DE LIBROS Y 
REGISTROS CONTABLES 

Según el Artículo 5° Inc iso d) del De­
creto Legislativo 813, se establece 
como modalidad comisiva y dolosa, 
la conducta de quienes destruyen u 
oculten total o parcialmente los li­
bros y/o registros contables o los 
documentos realizados con la tribu­
tación, serán reprimidos con pena 
privativa de la libe11ad no menor de 2 
(dos) ni mayor de 5 (cinco) años y 
con 180 (ciento ochenta) a 365 (tres­
cientos sesenta y cinco) días-multa. 

7.-AUTONOMIA DE PENAS 

Conforme lo establece el artí­
culo 190º del Código Tributario , las pe­
nas por delitos tributarios se aplicarán 
sin perjuicio del cobro de la deuda tribu­
taria y la aplicación de las sanciones ad­
ministrativas a que hubiere lugar. En este 
caso se estab lece que es opción legisla­
tiva el detenninar la ex istencia de vías 
paralelas con el fin de sancionar los ilícitos 
tributarios tanto administrativos como 
penales. Por lo que es posible que un 
sujeto tenga que asumi r una serie de san­
ciones a nivel administrativo y a la vez 
ser sancionado penalmente por haber 
incurrido también en delito tributario. 

8.- REPARACION CIVJ L 

De acuerdo al artículo 19 1 de l 
Cód igo Tributario , no habrá lugar a re­
paración civil en los delito s tributarios 

cuando la Administración Tributaria 
haya hecho efectivo el cobro de la deu­
da tributaria correspondiente , que es 
independiente a la sanció n penal. Se es­
tablece la posibilidad que e l Juez ya no 
tenga que fijar reparación civil alguna a 
favor del acreedor tributario agraviado. 
Con ello el Juez ya no tiene que ocupar ­
se en determinar el monto indem­
nizatorio por daños y perjuicios ocasio­
nados, y se considera que el acreedor 
tributario ya ha sido reparado civi lmen­
te. Esta circunstancia de cobro de la deu­
da tributaria para que no proceda la re­
paración civ il , só lo se podrá presentar 
en fecha posterior al inicio del las inves­
tigaciones fiscales o de notificación de 
cua lqui er requer imiento por parte de 
Administración Tributaria , pues si el 
cobro es anterior procederá el ejercicio 
del a acción penal en aplicació n de lo 
previsto por el A11ículo 189 del Código 
Tributario. 

9.- PENA ACCESORIA DE INHA­
BILITACIÓN 

Según el A11ículo 6° de l Decre­
to Legislativo 813. la pena deberá incluir, 
inhabilitación no menor de seis meses 
ni mayor de siete años , para ejercer por 
cuen ta propia o por intermedio de terce­
ro, profesión , comercio , arte o industria. 

10.-CONSECUENCIASACCESORIAS 

Confonne al artículo 17º Decre­
to Legislativo 8 13, s i en la ej ecución del 
de lito tributario se hubiera utili zado la 
organi zación de una persona jurídic a o 
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negocio unipersonal, con conocimiento 
de sus titulares, el juez podrá aplicar, con­
junta o alternativamente, según la gra­
vedad de los hechos, las siguientes 
medidas: 

Cierre temporal o clausura definitiva 
del establecimiento, oficina o local en 
donde desarrolle sus actividades (el 
cierre no será menor de dos ni mayor 
de cinco años). 
Cancelación de licencias , derechos y 
otras autorizaciones administrativas . 
Disolución de la persona jurídica . 

11.-ACCIÓNPENAL: 

FACULTAD DISCRECIONAL 
PARA DENUNCIAR DELITOS 
TRIBUTARIOS 
Según el artículo 192º del Código Tri­
butario , cualquier persona puede de­
nunciar ante la Administr ación 
tributaria la existencia de actos que 
presumiblemente constituyan delitos 
tributarios o aduaneros. 

Los funcionarios y servidores públi­
cos de la Administración Pública que 
en el ejercicio de sus funciones co­
nozcan de hechos que presumible­
mente constituyan delitos tributarios 
o delitos aduaneros , están obligados 
a informar de su existencia a su su­
perior jerárquico por escrito , bajo 
responsabilidad . 

La Admini stración Tributaria , de 
con statar hechos que presumible­
mente constituyan delito tributario 

o delito de defraudación de rentas 
de aduanas; o estén encaminados a 
dichos propósitos; tiene la facultad 
discrecional de fonnular denuncia 
penal ante el Ministerio Público, sin 
que sea requisito previo la culmina­
ción de la fiscalización o verificación, 
tratándose de fonna paralela los pro­
cedimientos penal y administrativo, 
en tal supuesto, de ser el caso, emiti­
rá las Resoluciones de Determina­
ción , Resoluciones de Multa, Orde­
nes de Pago o los documentos adua­
neros respectivos que correspondan , 
como consecuencia de la verificación 
o fiscalización en un plazo que no 
exceda de noventa (90) días de la fe­
cha de notificación del Auto de Aper­
tura de Instrucción a la Administra­
ción Tributaria. 

En caso de incumplimiento el Juez 
Penal podrá disponer la suspensión 
del procedimiento penal, sin perjui­
cio de la responsabilidad a que hu­
biera lugar. 

En caso de iniciarse el proceso pe­
nal, el juez y/o Presidente de la Sala 
Superior competente dispondrá, bajo 
responsabilidad , la notificación al 
Órgano Administrador del Tributo, 
de todas las resoluciones judiciales , 
infonne de perito s, Dictamen del Mi­
nisterio Público e infonne del juez que 
se emitan dur ante la tramitación de 
dicho proceso . 

En los procesos penales por delitos 
tributarios , aduaneros o delitos cone-
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xos, se considerará parte agraviada 
a la Administración Tributaria, quien 
podrá constituirse en parte civil. 

FACULTAD PARA DENUNCIAR 
OTROS DELITOS 
Según el Art. 193º del Cód. Tributa­
rio, la Administración Tributaria for­
mulará la denuncia correspondiente 
en los casos que encuentre indicios 
razonables de la comisión de delitos 
en general, quedando facultada para 
constituirse en parte civil. Esto nos 
muestra que la Administración Tri­
butaria no necesita recurrir a los Pro­
curadores Públicos con la finalidad 
de defender los intereses que les 
compete no obstante ser parte de la 
Administración Pública, pues , se les 
asigna autonomía en esta materia. 

INFORMES DE PERITOS 
De acuerdo al A1ticulo 194° del Códi­
go Tributario, los infonne s técnicos 
o contables emitidos por los funcio­
narios de la Superintendencia Nacio­
nal de Administración Tributaria 
(SUNAT) , que realizaron la investi­
gación admini strativa del pre sunto 
delito tributario , tendr án, para todo 
efecto legal, el valor de informe de 
peritos de parte . Esto no impide que 
el Jue z, en ej ercicio de la facultad que 
le concede e l Código de Procedimien­
tos Penale s pueda nombrar otros 
peritos qu e con s idere nece sa rio s. Lo 
cierto es que el Jue z frente a estas si­
tuacion es tendr á qu e evaluar y opi ­
nar con respecto a las diferente s pe­
ricia s que con sten en la instrucci ón. 

EJERCICIO DE LA ACCION 
PENAL 
Según el Art. 7º del Decreto Legisla­
tivo 813 , se establece que en los ca­
sos de delito tributario el Ministerio 
Público podrá ejercitar la acción pe­
nal sólo a petición de parte agraviad a. 

INVESTIGACIÓN ADMINIS­
TRATIVA 
De acuerdo al Artículo 8° del Decre­
to Legislativo 813 el órgano admi­
nistrador del tributo realiz ará la co­
rrespondiente investigación admi­
nistrativa , podrá contar con el apo­
yo de la Policí a Nacional. 

PRESUNCIÓN DE DELITO 
Según el Artículo 9° del Decreto Le­
gisl ativo 813 ,cuando presuma la co­
misión del delito tribut ario la autori­
dad policial , el Ministerio Público o 
el pod er Judicial, infonnar án al órga­
no administrador del tributo , debi en­
do rem itir los anteced entes respecti­
vos a fin de dar cumplimi ento a los 
Artículo s 7° y 8°. 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
Conforme a l A1tículo 189º del Códi­
go Tribut ario , corre spond e a la justi­
cia penal ordinaria la instru cción, 
juzg amiento y aplicaci ón de las pe­
nas en los delitos tribut arios, de con­
fonnidad a la leg islación sobre la ma­
teria. No proc ede e l ejerc ic io de la 
acci ón penal por parte del Mini ste­
rio Público , ni la fonnul ación de de­
mmci a penal por delito tribu tario por 
part e de l Organo Admini strad or e l 
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Tributo cuando se regularice la s i­
tuación tributaria, en relac ión con las 
deuda s originadas por la reali zació n 
de algunas de las conductas consti­
tutivas del delito tributario conteni­
das en la Ley Penal Tributaria , antes 
que se inicie la correspondiente in­
vestigación fisca l o a falt a de és ta, el 
Organo Admini stra dor de l Tributo 
notifiqu e cualquier requerimiento en 
relación al tributo y período en qu e 
se rea lizaro n las conduct as seña la­
das. Esta improc edenci a alcanzará 
igua lment e a las posibles irregulari­
dades contabl es y otras fa lse dades 
instrum entales que se hubi era n co­
met ido excl usivamente en re lac ión a 
la deuda tributaria objeto de la regu­
larizac ión. No se aprecia c lara mente 
la política criminal que pued a es tar 
tras esta excepción pues la repara ­
ción patrimoni al del delito es un con­
cepto independi ente a qué es lo qu e 
se debe hacer con un sujeto qu e ac­
túa dol osa mente, con posible ast u­
cia, ardi d o engaño , con la finalidad 
de defra udar a l fisco y qu e por lo 
demás ev idenci a una s ituac ión de 
peligrosi dad frente a la colectividad , 
pues así co mo pudo defra udar a l fis­
co, también lo puede hacer co n cual­
quier otro sujeto o entid ad. La no 
actuació n oport una de la Adminis­
tración Tributaria tampoco debe sig­
nificar un sustento a esta improc e­
denc ia de acción penal. Desd e e l 
punto de vista fi sca l podemo s en­
contrar sus te nt o po r e l efec to 
recaud atorio conseg uido y e l ahorro 
de los rec ursos en e l seg uimiento de 

una acc ión penal. Sin embargo , de­
bemos reconoc er que subyace tras 
la norma de exce pci ón un concepto 
de trato igua litar io a los contribuyen­
tes, pues mi entr as no haya interven­
c ión de la Administración Tribut aria 
los contribuyentes son libres de re­
gularizar su s itu ac ión tribut aria, y la 
Administración de lo único que to­
maría conocimiento sería de las de­
c laracion es rectificatorias y pagos 
que se rea liza rán como consecuen­
cia de dicha regu lar izació n. Se en­
tiende por regularizació n a l pago de 
la tot a lidad de la deuda tributaria o 
en su caso la devo luci ón del reinte­
gro, sa ldo a favo r o cualquier otro 
benefic io tribut ario obtenido indebi­
dame nte. En ambo s casos la deuda 
tributaria inclu ye e l tributo, los inte­
reses y las mult as. Debido a la espe­
c ia lizac ión de la materia, el Ministe­
rio de Ju stici a puede coordinar con 
el Pres ident e de la Corte Suprema de 
la República la creac ión de Juzgados 
Especializados en mate ria tributaria 
o co n el Fiscal de la Nac ión el nom­
bramiento de Fiscales Ad Hoc, cuan­
do las circunstancias espec iales lo 
ameriten o a instancia del Ministerio 
de Economía y finanzas. 

12.-CAUC IÓN 

Co nform e a lo esta blec ido por 
e l art ícul o I Oº del Decreto Legislativo 
8 13, en los casos de delito de defrauda­
c ión tribut ar ia, e l juez al dictar mandato 
de co mp arece nc ia o la Sa la Pena l al re­
so lver sob re la proc edencia de este man-
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dato, deberá imponer al autor la presta­
ción de una caución de acuerdo a lo si­
guiente: 

En los delitos previstos en los 
Artículos 1 º, 3° y 5º del acotado Decre­
to Legislativo 813 (Ley Penal Tributaria) 
se aplicarán las nonnas genera les que 
rigen a la caución . 

Así mi smo en los delitos pre­
vistos en el Artículo 2", la caución será 
no menor al treinta por ciento (30%) del 
monto de la deuda tributaria actua liza­
da, exc luyéndose los montos por con­
cepto de multas de acuerdo a la estima­
ción que de aquélla realice e l Órgano 
Administrador del Tributo. 

También el delito previsto en 
el Inciso a) de l Artículo 4°, la caución 
será no menor a l monto efectivamente 
dejado de pagar, reiterado o devuelto. 

Por último el delito previsto en 
el !ne . b) Art. 4°, la ca ución será no me­
nor al cincu enta por ciento (50%) del mon­
to de la deuda tributaria ac tualizada, ex­
cluyéndose los montos por multas . 

Conforme lo estab lece el Artí ­
cu lo 1 1 ° del Decreto Legislativo 813, a l 
concederse la libertad provisional , e l juez 
o la Sala Penal que conoce del Delito de 
Defraudación Tributaria, deberá impo­
ner a l autor una caución de ac uerdo al 
A1tículo 10°. 

Según el A1tículo 12° del Decreto 
Legislativo 813 , el monto mínimo 

por concepto de caución en los 
casos de mandato de comparecen­
cia o libe11ad provisional. será es­
timado por el órga no administra­
dor del tributo a la fecha de inter­
posición de la denuncia o so lici­
tud de la libertad provi s ional. 
Según e l Artículo 13º del Decreto 
Legislativo 813, cuando se haya 
cumplido e l pago de la deuda 
tributaria . e l Juez detenninará el 
monto de la caución de acuerdo a 
la responsabilidad y gravedad del 
hecho punible. 
Seg ún e l Artícu lo 14° del Decreto 
Legislativo 813, cuando se impute 
la comisión de varios delitos de de­
fraudación tributaria, la caución 
deberá fijarse en base al total de la 
deuda tributaria que corresponda . 
Según el Artículo 15º del Decreto 
Legislativo 813 , cuando sean va­
rios los imputados que intervinie­
ron en la comisión del hecho puni­
ble, e l Juez impondrá a l partícipe , 
un monto no menor al diez por cien­
to ( 10%) de la cauc ión que corre s­
ponda a l autor. 
Según e l Artículo 16º del Decreto 
Legislativo 813 , cuando sean va­
rios imput ado s. los autore s res­
ponderán solidariamente entre s í 
por e l monto de la caución. 

13.-EXCLUSION O REDUCCION DE 
PENA EN ELAM BITO PENAL 

El Decreto Leg islativo 815 es­
tablece la aplic ación de l beneficio de ex­
c lus ión o reducción de pen a a fin de 

2571 



Silfreda Huga Vizcarda 

contribuir a la erradicación del delito tri­
butario. Con ello se pretende propiciar 
la colaboración de las personas que se 
encuentran sujetas a investigación ad­
ministrativa , fiscal o judicial a fin de evi­
tar o esclarecer la comisión del delito o 
capturar al autor o autores del mismo . 
Así, confonne a lo establecido en el artí­
culo 2 del referido Decreto Legislativo: 
«El que encontrándose incurso en una 
investigación administrativa a cargo del 
Órgano Administrador del Tributo, o en 
una investigación fiscal a cargo del Mi­
nisterio público , o en el desarrollo de un 
proceso penal , proporcione infonnación 
veraz , oportuna y significativa sobre la 
realización de un delito tributario , será 
beneficiado en la sentencia con reduc­
ción de pena tratándose de autores y 
con exclusión de pena los partícipes, 
siempre y cuando la infonnación propor­
cionada haga posible alguna de las si­
guientes situaciones : 

a) Evitar la comisión del delito tributario 
en el que interviene . 

b) Promover el esclarecimiento del deli­
to tributario en el que intervino . 

c) La captura del autor o autores del 
delito tributario así como de los 
partícipes. 

Se establece al respecto , que 
este beneficio será concedido por los 
jueces con criterio de conciencia y pre­
via opinión favorable del Minist erio 
Público . 

Conforme lo establece el Artí­
culo 3° del Decreto Legislativo 815, aquél 

que solicite acogerse al beneficio se le 
denominará «solicitante», y una vez que 
le sea otorgado se le denominará «be­
neficiado» . En este supuesto, el autor o 
autores sólo podrán acogerse al benefi­
cio de la reducción de pena, previo pago 
de la deuda tributaria. El fundamento se 
basa principalmente, en la ventaja eco­
nómica del autor frente al patiícipe, quien 
sólo es un colaborador del autor en la 
consumación del delito tributario (él se 
beneficia con la exc lusión de pena) . 

E l Decreto Legislativo de refe­
rencia (Art. 4°) , establece que el partíci­
pe en la comisión del delito tributario 
podrá acogerse al beneficio complemen­
tario de asignación (mensual) de recur­
sos económicos destinados a la obten ­
ción de trabajo, cambio de domicilio y 
seguridad personal. El fundamento ra­
dica en que el partícipe luego de confe­
sar y esc larecer el delito que participó 
perderá su trabajo, hecho que ocasiona 
la imposibilidad de cubrir sus necesida­
des económicas. Este beneficio podrá 
ser otorgado por el Órgano Jurisdiccio­
nal dentro del proceso penal y puede 
ser previo a la expedición de la senten­
cia, si la situación del partícipe así lo 
requiera . 

Al respecto de este beneficio 
complementario , el Decreto Supremo 
037-2002-JUS, señala las condiciones re­
g lamentarias para su aplicación . Así , en 
cuanto al PROCEDIMIENTO, el partíci­
pe solicitante presentará la solicitud del 
Beneficio Complementario ante el Órga­
no Jurisdiccional, quien dispondrá la for-
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mación del incident e correspondiente. 
Las partes podrán so licitar se anexen los 
docum ento s qu e consideren pertinen­
tes. El beneficio solicitado deber á ser re­
suelto previa opinión del Ministerio Pú­
blico , y puede ser antes de la expedición 
de la sentencia si a criterio del Órgano 
Juri sdiccional la situación del partícipe 
así lo requiere. El plazo para que el Mi­
nisterio Público emita opinión sobre la 
so licitud del Beneficio Complementario 
será de tre s días hábiles . Recibida tal 
opinión el Órgano Juri sdiccio nal deberá 
resolver en el pl azo de tres día s háb iles . 
En caso de impugnación, el Órgano Ju­
risdiccional reso lverá previa opinión del 
Ministerio Público. El plazo para emitir 
opinión y resolver la impugnación será 
de cinco días hábiles respectivamente. 
El beneficio se entenderá concedido 
cuando ex ista resolución firme que así 
lo establezca, sea ésta del Juez Especia­
lizado en lo Penal o de las Salas Pen a les 
de la Co1ie Superior o de la Co1ie Supre ­
ma en los casos de impugnación . En 
cuanto a los REQUISITOS, el Órgano 
Jurisdiccional otorgará el Beneficio 
Complementario siem pre que : a) Existan 
sufici entes elementos probatorio s que 
pennitan establecer la veracidad de la 
infonnación proporcionada por e l part í­
cipe so licitante ; b) La invest igac ión con­
llev e al cumplimiento de uno de los ob­
jetivos seña lados en el artículo 7 del 
D.Leg . 815 ; c) E l partícipe solicitante 
ca rezca de trabajo o qu e teniendo éste, 
le impid a solventar sus neces idade s de 
manutención y/o seg urid ad personal y/ 
o requiera cambio de domicilio; y, d) El 
participe solicitante no registre antece -

dente s penales por la comisión de deli­
tos en agravio del Estado. En todo caso, 
se suspend erá la entrega del beneficio 
complementario cuando se interpon ga 
recurso impu gnativo contra la resolu­
ción judicial que decl ara procedente el 
otorgamiento de dicho beneficio . En 
cuanto a las CONDICIONES, el Decreto 
Leg islativo establece que: a) El monto 
del Beneficio Complementario no podrá 
exceder de la suma de una y medi a ( 1.5) 
Unidad Impositiva Tributari a mensua l 
vigente al inicio del ejercicio en el cual 
se otorga el beneficio ; b) En caso de 
concurrencia de proce sos pen ales por 
delito tributario , el Partícip e Beneficia­
do goza rá del mayor Beneficio Comple­
mentario que se establezca ; c) El goce 
del Benefi cio Comp lementario , no podrá 
exceder: de diec iocho meses contados a 
part ir de la fecha de su otorgamiento , ni 
de se is meses poster iores a la fecha de 
expedición de la resolución judici al con­
sentida que establezc a la conden a res­
pect iva o, en su caso, la existenci a del 
del ito investigado ; d) El Partícipe Bene­
ficiado deberá presentar ante el Órgano 
Juri sd iccion a l una Declaración Jurad a 
men sual. en la que seña le que se man­
tiene vigente su falta de trabajo (d icha 
dec laració n constitu ye requ isito previo 
para efec tuar el pago de cada as igna­
ción mensual); y, e) Sólo podrá gozarse 
de un seg undo Beneficio Complemen­
tario , por otro proceso penal distinto al 
primero , siempr e que haya transcurrido 
un año desde la fecha de venc imiento 
del primer beneficio comp lementario. Si­
milar criterio se segui rá para los sucesi­
vos casos. En cuanto a la PERDIDA DEL 
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BENEFICIO , se establece que el Benefi­
ciado se perderá cuando: a) Se establez­
ca mediante resolución consentida con­
tradicción de la infonnación proporcio­
nada por el Partícipe Beneficiado des­
crita en los incisos a) o b) del artículo 6 
del Decreto Legislativo 815 para obte­
ner el Beneficio Complementario; b) 
Cese la necesidad de trabajo; c) Se le 
condene como autor o partíc ipe en otro 
proceso penal por delito en agravio del 
Estado, o como autor en el proce so pe­
nal por el delito materia del Beneficio 
Complementario concedido; y c) Se le 
haya otorgado simultánea mente más de 
un Beneficio Complementario por un 
mismo periodo y originados por distin­
tos proc esos penales. En estos casos, 
el partícipe beneficiado perder á el Bene­
ficio Complementario de menor monto , 
debiendo aplicarse las nonnas de resti­
tución confonne al artículo l O del D .S. 
037-2002-JUS. «Si el Participe Benefic ia­
do incurrie se en una de las causales se­
ñalad as en los numeral es 1,3 ó 4 del Ar­
tículo 7, deberá restituir a la Comisión 
del Beneficio Complementario otorgado 
incluidos los intereses, sin perjuicio qu e 
se le inicien las acc ione s lega les corres­
pondientes a cargo del Procur ador Pú­
blico del Poder Judicial. Los intereses 
se ca lcularán desde la fecha de entrega 
de cada uno de los Beneficios Comple ­
mentarios hasta la fecha en que se rea li­
ce la restitución de los mismos , ap lican­
do mensualmente la tasa act iva del mer­
cado promedio mensual en moned a na­
cional (TAMN) que se detennine en fun­
ció n de las tasa publicada s por la Super­
intendenc ia de Banca y Seguros (SBS) 
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e l último día hábil del mes anterior. La 
restitución a qu e se refiere el presente 
artículo, se imputar á en primer lugar a 
las entre gas más antigu as y así sucesi­
vamente, ap licándose el monto devuel­
to primero a los inter eses y luego al prin­
cipal. La Comisión abonará en la cuenta 
del Tesoro Público habilitad a para tal 
efecto, e l monto obtenido por concepto 
de restitución de dicho beneficio , el mis­
mo día en que el Partícipe Beneficiado 
resti tuya el Beneficio Complementario». 

En cuanto a las OBLIGACIO­
NES DELORGANOJURISDICCIONAL, 
el artículo 8 del D.S . 037-2002-JUS, 
establece: 

I .- Remitir a la Comisión la reso lución 
judicial que otorgue el Beneficio 
Complementario precisando el mon­
to y el plazo, para que dé cumplimien­
to a la entrega del citado Beneficio 
Comple1nentario. 

2.- Infonn ar a la Comis ión la fecha de 
expedición de la reso lución judici al 
consentida que estab lezca la conde­
na re spect iva o, en su caso , la exis­
tenci a del de lito investigado relacio­
nado con e l proceso penal materia 
del Beneficio Co mpl ementario. 

3.- Remitir a la Comisión la resolución 
judici a l qu e revoc a el otorgamiento 
del Beneficio Complementario , la 
mism a que deberá establecer la obli­
gación de devolv er los Beneficios 
Co mplem e nt a rio s otorgados, a í 
como los inter eses confom1e a lo di -
puesto e n e l seg undo párrafo del 
Artículo I O. La Comisión calcularo el 
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monto de los intereses desde la fe­
cha de entrega del Beneficio Com­
plementario al Partícipe Beneficiado 
hasta la fecha en que se realice la 
restitución de los mismos . 

4.- Entregar al Partícipe Beneficiado el 
cheque respectivo por concepto de 
Beneficio Complementario y, remitir 
a la Comisión la documentación 
correspondiente de los pagos 
efectuados. 

En cuanto a las OBLIGACIO­
NES DE LA COMISION, el aitículo 9 del 
referido D.S . 037 -2002-JUS, establece: 

1 .- Establecer mediante Resolución Ad­
ministrativa, en virtud de la resolu­
ción judicial de otorgamiento del 
Beneficio Complementario, el crono­
grama de pago en donde se señale: 

a) El (los) nombre (s) y ape llido s y el 
documento de identidad del Parti­
cipe Beneficiado . 

b) La fec ha, monto, pl azo y forma 
de pago del Beneficio Com ­
plementario. 

2.- Estab lecer mediante Resolución Ad­
ministrativa la pérdida del Beneficio 
Complementario del Partícipe Bene­
ficiado, en virtud de la resolución 
judicial que revoca el otorgamiento 
del Beneficio Complementario. 

3.- Notificar las Resolucione s Admi nis­
trativas y las Resoluciones Judicia­
les correspond ientes a l Órgano Ad­
ministrador de Tributos. 

4 .- Designar , ante el Órgano Adminis­
trador de Tributos , los servidores y / 

o funcionarios responsables de la re­
cepción del cheque correspondien­
te al Beneficio Complementario . 

5.- Controlar el cumplimiento de la reso­
lución de otorgamiento del Benefi­
cio Complementario y, la entrega 
oportuna al Participe Beneficiado del 
cheque respectivo por parte del Ór­
gano Jurisdiccional. 

6.- Comunicar al Órg ano Jurisdiccional 
que otorgó el Beneficio Complemen­
tario , que el Partícipe Beneficiado : 

a) Se encuentra condenado y no re­
habilitado en otro proceso penal 
p~r delito en agrav io del Estado , 
según las normas pertinentes , a 
fin que proceda a dejar sin efecto 
la resolución judicial que conce­
dió el Beneficio Comp lementario , 
o, 

b) Se le haya otorgado más de un Be­
neficio Comp lementario , a fin que 
deje sin efecto el goce del o los 
que sean de menor monto. 

7 .- Contro lar que el otorgamiento de un 
nuevo Beneficio Comp lementario se 
efectúe una vez que haya transcurri­
do un año desde la fecha de venci­
miento del último Beneficio Comple­
mentario se efec túe una vez que haya 
transcu1Tido un año desde la fecha 
de vencimiento del último Benefic io 
Complementario goza do . 

8.- Realizar las acciones nece sar ias para 
proceder a la restitución del Benefi­
cio Complementar io otorgado , a que 
hac e referencia el art ículo siguiente. 
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BENEFICIO, se establece que el Benefi­
ciado se perderá cuando: a) Se estab lez­
ca mediante resolución consentida con­
tradicción de la infonn ación proporcio­
nada por el Partícipe Beneficiado des­
crita en los inciso s a) o b) del artícu lo 6 
del Decreto Legislativo 815 para obte­
ner el Beneficio Complementario; b) 
Cese la necesidad de trabajo ; c) Se le 
condene como autor o partícipe en otro 
proceso penal por delito en agravio del 
Estado, o como autor en el proceso pe­
nal por el delito materia del Beneficio 
Complementario concedido; y c) Se le 
haya otorgado simultán eamente más de 
un Beneficio Complementario por un 
mismo periodo y originados por distin­
tos procesos penales . En estos casos, 
el partícipe beneficiado perderá el Bene­
ficio Complementario de menor monto, 
debiendo aplicar se las nom1as de resti­
tución confonne al artíc ulo I O del D.S . 
037-2002-JUS. «Si el Participe Beneficia­
do incurriese en una de las causales se­
ñaladas en los numera les 1,3 ó 4 del Ar­
tículo 7, deberá restituir a la Com isión 
del Beneficio Complementar io otorgado 
incluidos los intereses , sin pe1juicio que 
se le inicien las acciones legales corres­
pondientes a cargo del Procurador Pú­
blico del Poder Judici al. Los intereses 
se calcularán desde la fecha de entre 0 a 
de cada uno de los Beneficios Compl~­
mentarios hasta la fecha en que se reali­
ce la restitución de los mismos, aplican ­
do mensualmente la tasa activa del mer­
cado promedio mensual en moneda na­
cional (TAMN) que se detennine en fun­
c ión de las tasa publicadas por la Super­
intendencia de Banca y Seguros (SBS) 
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el último día hábi l del mes anterior. La 
restitución a que se refiere el presente 
artículo, se imputará en primer lug ar a 
las e ntre gas más antiguas y así sucesi­
vamente , aplicándose el monto devuel­
to primero a los intereses y luego al prin­
cipal. La Comisión abo nará en la cuenta 
del Tesoro Público habilitada para tal 
efecto , e l monto obten ido por concepta 
de restitución de dicho beneficio, el mis­
mo día en que e l Pai1ícipe Beneficiado 
restituya el Beneficio Complementario». 

En cuanto a las OBLIGACIO­
NES DEL ORGANO JURISDICCIONAL, 
e l artículo 8 del D.S. 037-2002-JUS , 
estab lece: 

1.- Remitir a la Comisión la resolución 
judicial que otorg ue el Beneficio 
Complementario precisando el mon­
to y el plazo, para que dé cumplimien­
to a la entrega del citado Beneficio 
Complementario . 

2.- Infonn ar a la Comisió n la fecha de 
expedició n de la resolución judicial 
consentida que establezca la conde­
na respectiva o, en su caso , la exis­
tencia del delito investigado relacio­
nado con e l proceso penal materia 
del Beneficio Compleme ntario . 

3. - Remitir a la Co misión la resolución 
judicial que revoca el otorgamiento 
del Beneficio Co mpl ementario, la 
misma que deberá estab lecer la obli­
gac ión de devolver los Beneficio s 
Comp lementarios otorgados , a í 
como los intereses confonne a lo dis­
pue sto en e l seg undo párrafo del 
A11ículo I O. La Comisión calcu lará el 
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monto de los intereses desde la fe­
cha de entrega del Beneficio Com­
plementario a l Partícipe Beneficiado 
hasta la fecha en que se realice la 
restitución de los mismos . 

4 .- Entregar al Partícipe Beneficiado el 
cheque respectivo por concepto de 
Beneficio Complementario y, remitir 
a la Comisión la documentación 
correspondiente de los pagos 
efectuados . 

En cuanto a las OBLIGACIO­
NES DE LA COMISION, el a1tículo 9 del 
referido D.S. 037-2002-JUS, establece : 

1.- Establecer medi ante Resolución Ad­
ministrativa, en virtud de la resolu­
ción judicial de otorgamiento del 
Beneficio Complementario, el crono­
grama de pago en donde se seña le: 

a) El (los) nombre (s) y ape llido s y el 
documento de identidad del Parti­
cipe Beneficiado. 

b) La fecha, monto, plazo y fonna 
de pago del Beneficio Com ­
plementario. 

2 .- Establecer mediante Resolución Ad­
ministrativa la pérdida del Beneficio 
Comp lementario del Partícipe Bene­
ficiado, en virtud de la resolución 
judicial que revoca el otorgamiento 
del Beneficio Comp lementario . 

3.- Notificar las Resolucione s Adminis­
trativas y las Resoluciones Judicia­
les correspondientes a l Órgano Ad­
ministrador de Tributos . 

4 .- Designar , ante e l Órgano Adm inis­
trador de Tributos , los servidores y / 

o funcionarios responsables de la re­
cepción del cheque correspondien­
te a l Beneficio Complementario . 

5.- Co ntro lar e l cumplimiento de la reso­
lución de otorgamiento del Benefi­
cio Complementario y, la entrega 
oportuna al Participe Beneficiado del 
cheque respectivo por parte del Ór­
gano Jurisdiccional. 

6.- Comunicar a l Órgano Jurisdiccional 
que otorgó el Beneficio Complemen­
tario , que e l Partícipe Beneficiado : 

a) Se encue ntra condenado y no re­
habilitado en otro proceso penal 
p~r delito en agravio del Estado, 
según las normas pertinentes , a 
fin que proceda a dej ar sin efecto 
la resolución judicial que conce­
dió el Beneficio Complementario , 
o, 

b) Se le haya otorg ado más de un Be­
neficio Comp lementar io, a fin que 
deje sin efecto el goce del o los 
que sean de menor monto. 

7.- Contro lar que el otorgamiento de un 
nuevo Beneficio Comp lementario se 
efectúe una vez que haya transcurri­
do un año desde la fecha de venci­
miento del último Beneficio Comp le­
mentario se efectúe una vez que haya 
transcurrido un año desde la fecha 
de vencimiento del último Beneficio 
Comp lementario gozado . 

8 .- Reali zar las accione s necesa rias para 
proceder a la restit ución de l Benefi­
c io Comp lementar io otorgado, a que 
hace referenci a el artículo siguiente. 
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Se establece también que el 
Órgano Administrador del Tributo, el 
Fiscal Provincial o Superior y el Órgano 
Jurisdiccional serán las autoridades en­
cargadas de recibir la declaración que 
contemple el presente Decreto Legisla­
tivo. El fundamento es que el Órgano 
que se encuentra investigando debe te­
ner prioridad respecto a la infonnación 
que pueda proporcionar el solicitante, 
Y que de alguna manera contribuya lo­
grar los objetivos de ésta (artículo 5 del 
D.Leg. 815). En los casos de que ningu­
na autoridad Fiscal o Judicial se encuen­
tra investigando o juzgando el presunto 
delito tributario , el solicitante deberá 
acudir a la autoridad administrativa co­
rrespondiente, a fin que inicie la respec­
tiva investigación administrativa. 

Según el Artículo 6° del Decre­
to Legislativo 815, se establece que el 
solicitante al presentarse ante cualquie­
ra de las autoridades respectivas a efec­
tos de realizar la declaración (que cons­
tará en acta), lo hará necesariamente en 
presencia del representante del Minis­
terio Público. De esta manera se quiere 
dotar al solicitante de la seguridad y for­
malidad legal que el caso amerita . 

A efecto se señala también, que 
podrá realizarse sin la presencia de abo­
g~?º defensor, ello no impide la atribu­
cion del solicitante de contar con la pre­
s~ncia de su abogado defensor. La fin a­
lidad de la declaració n es conseguir ele­
mentos esclarecedores de la comisión 
del delito así como de la participación 
de los agentes del mismo. 
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Sólo se podrá otorgar los be­
neficios de exclusión o reducción de 
pena, cuando la infonnación otorgada 
por e l solicitante del beneficio sea útil 
para prevenir la comisión del delito tri­
butario a través de evitar su consuma­
ción, esclarecer la modalidad delictiva o 
capturar a l autor o autores del delito (ar­
tículo 7º D.Leg. 815). 

Se sujeta el otorgamiento del 
beneficio o exclusión de pena , al hecho 
que la declaración del autor o partícipe 
origine la obtención de un resultado 
concreto, como es evitar o esclarecer la 
fonna en que se realizó el delito tributa· 
río o ubicar y capturar a los autores o 
partícipes de dicho delito (artículo 8º 
D .Leg . 815). 

Se estima que los beneficios 
só lo deben proceder cuando se consiga 
resultados concr etos , a fin de demos­
trar la seriedad de la col aboración del 
agente del delito. 

Según e l Artícu lo 9° del Decre­
to Legislativo 815 la ausencia de resul­
tados concretos, a partir de la declara­
ción del solicitante del beneficio demos­
trará que su colaboración es ineficaz, en 
consecuencia se le debe negar el otor­
gamiento de beneficio. 

El Órgano Jurisdiccional pue­
de revocar el beneficio de exclusión o 
reducción de pena en función del actuar 
posterior del autor o partícipe . Así se 
busca mantener en el autor o partícipe 
del delito tribut ario una conducta de 
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cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias (artículo I O D.Leg. 815). 

14.- DENUNCIAS Y RECOMPENSAS 

Al respecto , el Decreto Legis ­
lativo 815 establece : 

Artículo 11 º. Para efectos del 
presente Decreto Legi slativo , se entien­
de por: 

a) Denunci ante: Aquél qu e pone en co­
nocimiento de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tribu­
taria - SUNAT, la comisión, mediante 
actos fraudulentos , de las infraccio­
nes contempl adas en el A11ículo 178 
del Código Tributario . 

b) Recompen sa: Aquella cantidad de 
dinero que se proporcione al 
denunci ante 

Artículo 12º. El presente Sis­
tema de Denunci as y Recomp ensas tie­
ne por finalidad promover , de acuerdo al 
seg undo párrafo de l Artículo 60 del Có­
digo Tributario, la pa11icipación de las 
personas en la denunci a e inve stigac ión 
de quienes hayan rea lizado las infrac­
ciones contempladas en el Artículo 178 
del Código Tributario mediante accio­
nes fraudulentas. 

Artículo 13º. Cualquier perso­
na puede denunci ar ante la Superinten­
dencia Nacional de Administración 
Tributaria-SUNAT , la comisión de las 
infracciones descritas en e l artículo pre­
cedente , debiendo colaborar co n la 
inves tigac ión . 

Artículo 14º . El denunci ante 
recibirá la recompensa que se fije me­
diante Resolución de Superintendencia , 
siempre que la infonnación proporcio­
nada sea veraz , significativa y detenni­
nante para la detección de la infracción 
tributari a. 

Artículo 15°. La recompensa a 
otorgar se se establecerá en función del 
monto efectivamente recaudado por la 
Superintendencia Nacion al de Adminis­
tración Tributaria-SUNAT , respecto de 
la deuda tributaria materi a de la denun­
cia y en ningún caso podrá exceder al 
10% de dicho importe. 

Artículo 16º. No pueden ser 
benefici ar ios de la recompen sa: 

a) Los funcionarios o servidores de la 
Superintendencia Nacional de Admi­
nistració n Tributaria-SUNAT; 

b) Los miembro s de la Policía Nacional; 
c) Las personas que por el ejerc icio de 

sus funcione s se vinculen a los men­
cionados en los incisos a) y b) del 
presente artículo; 

d) Aquellos qu e tengan parente sco 
dentro del cuarto grado de consan­
guinid ad y seg undo de afinidad con 
las personas señaladas en los incisos 
anteriores; y, 

e) Las personas comprendida s dentro 
de los alcances del Título I del pre­
sente Decreto Legislativo. 

Artículo 17°. Mediante Reso­
luc ión de Superintend encia, se estab le­
cerá el procedimiento para admitir , eva-
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luar, rechazar la denuncia, así como re­
gu lar la colaboración del denunciante en 
la inve stigación . 

Artículo 18º.- La Superinten­
dencia Nacional de Administración 
Tributaria-SUNAT , realizará las acciones 
necesarias a fin de mantener en reserva 
la identidad del denunciante. 

Con respecto al tema de la re­
compensa, el D.S. 037-2002-JUS , estab le­
ce las siguientes nonnas reglamentarias: 

Artículo 12°.- AMBITO DE 
APLICACIÓN 

Cualquier persona puede de­
nunciar ante la SUNAT, la comisión de 
infracciones mediante actos fraud ulen­
tos. Los actos fraudu lentos materia de 
la denuncia será n detenninados en la 
resolución judicial consentida. 

En los casos que la SUNAT, 
dentro del marco que establece la ley, 
no hubiera presentado denuncia penal 
ante el Ministerio Público , los actos frau­
dulentos materia de la denuncia serán 
detenninados en la resolución consen­
tida que resuelva la proc edencia o im­
procedenci a del otorgamiento de la re­
compensa expedida por la SUNAT. 

Artículo 13º.- PROCEDfM IEN­
TO PARAELOTORGAMIENTO DE LA 
RECOMPENSA 

Mediante Reso lución de Su ­
perintendencia se estab lecerá el proce-

dimiento para e l otorgamiento de la re­
compen sa. 

Artí cu lo 14º.- REQUISITOS 
PARA LA ENTREGA DE RECOMPENSA 

Sólo se oto rgará la recompen­
sa, s iemp re que co ncurran los siguien ­
tes requisitos: 

1.- Que la resolución judicial consenti­
da, emitida en e l procedimiento pe­
nal , o la resolución admin istrativa 
consentida en los casos previstos 
en e l último párrafo del Artícu lo 12º, 
derivados de la denuncia que sus­
tenta la solicitud de recompensa , es­
tablezca o de ella se concluya que : 
a) Los hechos denunciados consti ­

tuyen ac tos fraudulentos , 
b) El denunciant e no ha participado 

en la com isión de la infr acción 
denunciad a. 

2.- Las instanc ias administrativas o ju­
diciales confi rm en la Reso lución de 
Intendenc ia, Orden de Pago o Reso­
lución de Detenninación de la deuda 
tributari a materia de la denuncia o 
éstas haya n qu edado finne s, según 
lo d ispue sto en e l Art ículo 124 del 
Cód igo Tribut ario y en la Ley Nº 
27584 y normas modificatori as. 

La SUNATemitirá la reso lución 
cor respo nd iente en la que se determin e 
la improcedencia de l otorgamiento de la 
recompensa .. 
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Artículo 15°.- SUSPENSIÓN 
DELAENTREGADELARECOMPENSA 

Se suspenderá la entrega de la 
recompensa cuando se impugne la Re­
solución de Intendencia de otorgamien­
to de la recompensa. 

Artículo 16°.- FALSEDAD DE 
LA DENUNCIA 

Cuando la SUNAT encuentre 
indicios sobre la falsedad de la denun­
cia, pondrá en conocimiento de estos 
hechos al Organismo competente , con 
el objeto que se realicen las acciones a 
que hubiere lugar. 

15.-LAVADODEACTIVOSENLADE­
FRAUDACIONTRIBUTARIA 

Confonne a lo establecido por 
la ley 27765 (Ley Penal Contra el Lavado 
de Activos) , en los casos de delitos gra­
ves, entre los que se encuentran los de­
litos de defraudación tributaria y delito s 
aduaneros (artículo 6) : el que convierte 
o transfiere dinero, bienes , efecto s o 
ganancias cuyo origen ilícito conoce o 
puede presumir, con la finalidad de evi­
tar la identificación de su origen , su in­
cautación o decomiso , será reprimido 
con pena priv ativa de libertad no menor 
de 8 ni mayor de 15 afies y con 120 a 350 
días multa (artícu lo 1 ). 

Según el Artículo 2°, el que ad­
quier e, utili za, guarda , custodia , recibe , 
oculta o manti ene en su pod er dinero, 

bienes, efectos o ganancias cuyo ori­
gen ilícito conoce o puede presumir , con 
la finalidad de evitar la identificación de 
su origen, su incautación o decomiso, 
será reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de 8 ni mayor de 15 
años y con 120 a 350 días multa . 

Según el Artículo 3°, cuando el 
agente utilice o se sirva de su condición 
de funcionario público o de agente del 
sector inmobiliario , financiero , bancario , 
bursátil o cuando el agente comete el 
delito en calidad de integrante de una 
org anización criminal , la pena será pri­
vativa de la libertad no menor de 1 O ni 
mayor de 20 afies y 365 a 730 días multa . 

La pena será privativa de la li­
bertad no menor de 25 años cuando los 
acto s de conversión o transferencias 
se relacionen con dinero , bienes , efec­
to s o ganancias provenientes del 
tráfico ilícito de drog as, el terrorismo o 
narcoterrorismo. 

Según e l Artículo 4°, e l que 
incumpli endo sus obli gaciones funcio­
nales o profesional es, omite comunicar 
a la autoridad comp etente, las trans ac­
cione s u operacione s sospechosas que 
hubier e det ectado , seg ún las leye s o 
norm as reglament arias, se rá reprimido 
con pena privativa de la libe11ad no me­
nor de 3 ni mayor de 6 afios, con 120 a 
250 días mult a, e inhabilit ación no ma­
yor de 6 años, de conformidad con los 
incisos 1, 2 y 4 del A11ículo 36º del Códi­
go Pena l. 
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Confonne al Artículo 5°, para 
la investigación de los delitos previstos 
en esta Ley se podrá levantar el secreto 
bancario , la reserva tributaria y la re ser­
va bursátil , por disposición de la autori­
dad judicial o a solicitud del Fiscal de la 
Nación . La infonnación obtenida en es­
tos casos sólo será utilizada en relación 
con la investigación de los hechos que 
la motivaron . 

De acuerdo al Artículo 7° de la 
Ley Nº 27765, los sentenciados por el 
delito previsto en el último párrafo del 
Artículo 3° de la presente Ley, no po­
drán acogerse a los beneficios peniten­
ciarios de redención de la pena por el 
trabajo y la educación, semi libertad y li­
beración condicional. 

SUB CAPITULO ll 
DELITOS ADUANEROS 

Inicialmente las modalid ades 
de delitos aduaneros, contrabando y de­
fraudación fiscal , fueron tipificados en 
el Código Penal (Arts. 262 al 267, Capí­
tulos l y II del Título XI <Delitos Tribu­
tarios>, del Libro Segundo) . Poste rior­
mente estas disposicione s norm at ivas 
fueron dero gadas constituyéndose una 
ley especial a donde fueron derivados 
estos ilícitos . Actualmente el marco nor­
mativo que regula estas formas delictiva s 
es la Ley28008 «LEY DE LOS DELITOS 
ADUANEROS»( I9DEJUNIODE2003) 
y su reglamento aprobado medi ante D.S. 
No 121-2003-EF. 

La palabra «a duana», según 
refiere Basaldua (ob . Cit. p. 20), se deri­
va del nombre arábigo divanum, que sig­
nific a la cas a donde se recogen los de­
rechos . De aquí empezó ésta a llamarse 
divan a, luego duana y por fin acabó en 
aduana. Dentro de esta perspectiva , en 
España ldelfonso Sánchez estima que 
lo m ás probable es que tanto la palabra 
árabe di van como la italiana dogana pro­
cedan del vocablo persa divan, que sig­
nificaba lo mismo que para los árabes: 
lugar o local de reunión de los adminis­
tradores financieros . 

De tal modo, la «aduana» con­
siderada institucionalmente aparece des­
de sus orígenes como una oficina donde 
se efectúan registros relativos a las mer­
caderías que a su ingreso o a su salida 
deben abonar tributos y cuya percep­
ción debe procurar . De ahí que el voca­
blo «aduana» se emplee tanto para refe­
rirse a la oficina de rec audación como a 
los propios derechos de salida y de en­
trada que este organismo debe percibir. 

Jorge Luis Tosí ( 1996 , p. 9), en 
un estudio realizado sobre los principios 
generales del Derec ho Aduanero , esti­
ma imprescindible determinar la institu­
ción aduanera como aque lla que tiene 
por función e l control del ingreso y 
egreso de mercadería al territorio adua­
nero ; en consecuencia, tendrá a su car­
go la ap licación de los tributos que gra­
ven ese traslado . Mucho se ha discuti­
do y opinado, indica el referido autor, 
sobre la import ancia de estas dos fun-
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ciones: el control de la mercadería y el 
cobro de los tributos, y sin pretender 
dar por concluida esta cuestión, se en­
tiende que el cobro de tributos es una 
consecuencia del control de la mercade­
ría, y se cumplirá exclusivamente en los 
casos que ese traslado se encontrare 
gravado. 

En conexión con lo dicho, el 
«serv icio aduanero», se concibe como 
la función pública dedicada a la aplica­
ción del Derecho Aduanero y en conse­
cuencia, al control del ingreso y egreso 
de mercadería al territorio aduanero, apli­
cando las prohibiciones y cobro de los 
derechos y tasas por servicios, en los 
casos que correspondiere (Tosí, ob. Cit. 
p. 55). 

Desde nue stra perspectiva 
nonnativa, la LEY GENERALDEADUA­
NAS, establece que «los servicios adua­
neros son esenciales y es tán destina­
dos a facilitar el comercio exterior, con­
tribuyendo al desa n·ollo nacional y ve­
lando por el interés fiscal» . 

1.- CONCEPTUALIZACION: MODA­
LIDADES DEACCION 

El Derecho Penal Aduanero 
fonna parte del Derec ho Penal en gene­
ral. No obstante ello, existen autores a 
quienes les resu lta intrasce ndente la de­
nomin ac ión de Derecho Penal Aduane­
ro o Derecho Aduanero Penal. Por ejem ­
plo, Basaldua enfatiza que referirse a un 
Derecho Aduanero Administrativo, a un 
Derecho Aduanero Penal o a un Dere-

cho Procesal Aduanero es tan válido 
como referirse a un Derecho Adminis­
trativo Aduanero , a un Derecho Penal 
Aduanero o a un Derecho Procesal 
Aduanero . Y añade: «Se trata en defini­
tiva tan sólo de perspectiva s diferentes . 
Es decir , significa que el observador, el 
legislador, el científico, entre otros, adop­
tan diferentes puntos de partida. En el 
caso que nos ocupa, significa ubicarse 
desde el punto de vista de la institución 
Aduana , de la regulación del tráfico in­
ternacional de mercadería o, en definiti­
va, de aquello que consideramos lama ­
teria aduanera. Este punto de vista es 
tan válido como cualquier otro y no pre­
tende tener su fundamento en un crite­
rio de verdad, sino sólo en la utilidad 
que puede prest ar la investigación y el 
estudio de la materia aduanera o, en su 
caso, para asegurar una mejor aplicación 
del sistema jurídico aduanero. Con esta 
peculi ar perspectiva hemos de calificar 
de «formas aduaneras» a todas aque­
llas que regulan la materia aduanera en 
cualquiera de sus aspectos». 

Por nuestra parte. preferimos la 
denominación de Derecho Penal Adua­
nero , que como parte del Derecho Penal 
en general , es donde se recoge el con­
junto de nonna s jurídico-penales que de­
finen la natural eza del delito aduanero y 
su respect iva consecuencia jurídica. 

El ténnino de Derecho Penal 
Aduanero ya ha sido empleado en doc­
trina. Así, con referencia al derecho co­
lombiano, refiere Reyes Echandía: «aun­
que en algunas legislaciones fonn a par-
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te del Derecho Penal Administrativo, en 
la nuestra conforma una rama especiali­
zada del Derecho Penal ordinario o judi­
cial. Se ocupa de describir las conduc­
tas que afectan e l interés jurídico de la 
economía nacional en e l concreto ren­
glón de las exportaciones e importacio­
nes, señalar las sanciones (genera lmen ­
te privativas de la libertad y pecunia­
ria s) e indicar el procedimiento corres­
pondi ente, que en Colombia está a car­
go de una jurisdicción especia lizada». 

El ilícit o que detem1ina e l deli­
to ad uanero, se fundamenta en la omi­
sión por parte del contribuyente o res­
ponsable, como sujeto deudor , de la obli­
gación tributaria aduanera que la ley 
detennina (lo que le atribuye a los res­
pectivos tipos, la característica de ley 
penal en blanco). 

La obligación de tributación 
aduanera pennite al Estado la captación 
de recursos provenientes del comercio 
exterior (así, los servicios aduaneros son 
esenciales y están destinados a fac ilitar 
el comercio exterior. El encargado de la 
administración, recaudación, contro l y 
fiscalización del tráfico internacional de 
mercancías, medios de transporte y per­
sonas, dentro del territorio adua nero, 
corresponde a l organismo del Estado 
denominado Aduanas Artíc ulos 1 º y 7º 
del Decreto Legislativo 809). 

Confonne lo establece e l Artí­
culo 12º del Decreto Legislativo No 809 
(Ley General de Aduanas), la ob ligac ión 
tributaria nace: 
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a) En la importación y en el tráfico pos­
tal , en la fecha de la numeración de la 
declaración. 

b) En e l traslado de mercancías de zo­
nas de tributación especia l a zonas 
de tributación común, en la fecha de 
la so licitud de traslado. 

c) En la transferencia de mercancías in­
gresadas con exo neració n tributaria, 
en la fecha de la so licitud de transfe­
rencia. 

Los Derechos Arancelarios y 
demás impuestos que co 1Tesponda apli­
car se rán los vigentes en la fecha del na­
c imi ento de la ob ligación tributaria. En 
todos los casos se aplicará el tipo de 
cambio vigente a la fecha de cancelación. 

El universo típico de los deli­
tos aduaneros se encue ntra delimitado 
por la Ley No 28008 (Ley de los Delitos 
Aduaneros) . Así, forma n parte del Dere­
cho Penal Aduanero, los delitos de: con­
trabando, defraudación de rentas de 
aduana, receptac ión ad uanera , financia­
mi ento de delitos ad uaneros y tráfico de 
mercancías prohibida s o restringida s 
(Art ículos 1 º al 8º). 

2.- MARCO NORMATIVO 

En e l Perú, así como sucede en 
Argentin a, Ecuado r, España , Italia, Ja­
pón , Venezuela y otros paíse s, se ha 
adoptado la posición de incluir a los 
delitos adua neros y a las infracciones 
ad mini strativas ad uaneras en una mis­
ma ley general o Cód igo u ordenanza 
aduanera y/o ley especi al. 
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Pero ello no detennina, como 
ya vimos, su alejamiento absoluto de la 
ley penal ordinaria, que por extensión le 
es ap licable (Art. X, T.P. de l C.P.) 

El contexto normativo aplica­
ble al estudio de los delitos aduaneros 
lo tenemos en: 

a) Ley G eneral de Aduanas (Decreto 
Legislativo 809 de 18 de abril de 1996). 

b) Código Pen al (Decreto Leg islativo 635 
de 3 de abril de 1 991) 

c) Ley de los Delitos Aduaneros (Ley 
28008 de 19 de junio de 2003) 

3.- BCEN JURIDICO PROTEGIDO 

El bi en jurídico que se ampara 
en los delitos tribut arios aduaneros es 
la efectiva recaudación tributaria. Así, 
en la investigación y juzga miento de los 
delito s ad uan eros se prot ege n: 

a) El comercio lícito o tráfico legal de 
merca ncí as. 

b) El control aduanero y/o la recaud a­
ción de los der echo s ara nce larios y 
demás impuestos aplicable s sobre la 
mercancía dec lara da. 

c) El proceso de ing resos y egresos del 
Estado, representado por Aduanas. 

4.-SUJETOS DE LA ACCIÓN 

Confonne a lo esta bl ec ido por 
el Art ícu lo 11 º de la Ley General de Adua­
nas , en la obligación tribut aria aduanera 
int erv ienen como sujeto activo en su ca­
lidad de acreedor tribut ario , Ad uanas y, 

como sujeto pas ivo en su condición de 
deudor , e l contribuyente o respon sable 
(para el cumplimiento de las obligacio­
nes tribut arias aduaneras, so n contribu­
yentes los dueños o consignatarios). 

Los Agentes de Aduanas so n 
responsables so lidarios con su comiten­
te por los adeudos que se fonnulen como 
consecuencia de los actos aduaneros en 
que haya n participado. 

En tal sentido, se constituirán 
como sujetos de la acc ión , en el ilícit o 
aduanero: 

a) Sujeto activo. - La perso na natura l (fi­
s ica) . Que para efectos del delito se 
representa como cualificada , pudi en­
do serlo só lo quien es e l obligado 
al pago de l tributo adu anero en su 
condición de contribuyente o 
re spo nsa bl e . 

b) Sujeto pas ivo .- El estado, represen­
tado por Aduanas , qui en resulta agra­
viado por e l delito. 

5.-CONTRABANDO 

Co nfo1111e lo apreciado por Jor­
ge Luis Tasi, comete co ntra bando todo 
aq ue l que , en contra de las disposicio­
nes positivas, co n e l objeto de ingresar 
o egresar merca derías de territorio ad ua­
nero , mediante ard id o enga ño, dificult a 
u obstruye el contro l que el servicio adua­
nero debe realizar sobre la misma ( 1997, 

p. 11 ). 
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Desde nuestra perspectiva 
normativa, el contrabando comprende la 
acción de quien, se sustrae, elude o bur­
la el control aduanero ingresando mer­
cancías del extranjero o las extrae del 
territorio nacional o no las presenta para 
su verificación o reconocimiento fisico 
en las dependencias de la Administra­
ción Aduanera o en los lugares habilita­
dos para tal efecto, cuyo valor sea supe­
rior a dos Unidades Impositivas Tribu­
tarias (la norma, complementariamente, 
precisa también que la ocultación o sus­
tracción de mercancías a la acción de 
verificación o reconocimiento fisico de 
la aduana , dentro de los recintos o luga­
res habilitados , equivale a la no presen­
tación) (tipo definido en el Artículo I de 
la Ley de Delitos Aduaneros) . La deter­
minación de la cuantía pennite especifi­
car la mínima lesividad fundamentadora 
del injusto (principio de lesividad) y di­
ferenciar los actos delictivos de las In­
fracciones Administrativas Aduaneras, 
que la Ley De Los Delitos Aduaneros 
contiene en su Título III. 

El comportamiento de ingresar 
o extraer mercancías ha de realizar se elu­
diendo el control aduanero . Las modali­
dades de acc ión, represent adas como 
verbos rectores, implican actos de «sus­
tracción» (desvío) , «e ludirn (evadir) o 
«burla » (engaño). 

El control aduanero se realiza 
normalmente en territorio aduanero y 
sirve para definir la condición jurídica 
en que se encuentran las mercancías: 
desde este punto de vista, ejerce , en cier-

to sentido, la función de fijar el elemen­
to «tiempo» en el elemento «espacio», 
en la medida que identifica el momento 
jurídico en el cual la mercancía se inter­
na o se extrae de dicho contro l (Muñoz 
Merino , 1992, p. 253). 

La acción se representa emi­
nentemente comisiva, pudiéndose pre­
sentar la modalidad de omisión impro­
pia . El tipo admite la tentativa y la parti­
cipación delictiva . Se representa como 
doloso, no pudiéndose configurar la 
modalidad culposa por ser atípica. 

La pena a imponerse es priva­
tiva de libert ad no menor de cinco ni 
mayor de ocho años y con trescientos 
sesenta y cinco a setecientos treinta días 
multa . 

5.1.- MODALIDADES DE CON­
TRABANDO 

De acuerdo a lo establecido por el 
Artículo 2 de la Ley de los Delitos 
Aduanero s, constituyen también mo­
dalidades del tipo básico de contra­
bando (sancionados con idéntica 
pena), en cuanto el valor de lo 
contrabandeado sea superior a las 
dos UIT, las siguientes conductas: 

a) Extraer, consumir, utilizar o dispo­
ner de las mercancías de la zona 
primaria delimitada por la Ley Ge­
neral de Aduanas o por leyes es­
pecial es sin haberse autorizado 
lega lmente su retiro por la Admi­
nistración Aduanera. 
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b) Consumir , almacenar , utilizar o dis­
poner de las merc ancí as que ha­
yan sido autoriz adas para su tras­
lado de una zon a primaria a otra, 
para su reconocimi ento fisico, sin 
e l pago previo de los tributos o 
grav ámen es. 

c) Intern ar merc ancí as de una zona 
franc a o zona geogr áfica nacio­
nal de trat amiento adu anero es­
pecia l o de alguna zona geo gráfi­
ca nacional de menor tributación 
y sujet a a un régimen especial 
arancel ario hacia el resto del terri­
torio nacion al sin el cumplimi en­
to de los requi sitos de Ley o e l 
pa g o pr e vio d e lo s t r ibuto s 
diferenci ales. 

d) Conducir en cualquier medio de 
tran sporte , hacer circul ar dentro 
del territorio nacion al, embarcar, 
dese mbarcar, o tran sbordar mer­
cancí as, s in haber sido sometidas 
a l ej ercicio de control adu anero . 

e) Intent ar introducir o introdu zca 
al territorio nacional mercancí as 
con e lusión o burl a de l control 
aduanero utili zando cualquier do­
cumento adu anero ante la Admi­
nistraci ón Adu anera . 

Igualm ente incurre en la comi­
sión de este t ipo de ilícit os, el qu e con 
unid ad de prop ós ito, rea liza el contr a­
ban do en forma s istemática por cuantía 
superior a dos UIT, en fonn a fracc iona­
da, en un solo ac to o en di fere ntes ac tos 
de inferior importe cada uno , qu e a is la­
damente ser ían cons idera dos infracc io­
nes ad mini strativas vinculadas a l co n-

trab ando (texto confom1e a l artículo 3 
de la Ley). En este caso la pen a será la 
que correspond e al tipo básico. 

6.- DEFRAUDACION DE RENTAS DE 
ADUANA. 

Esta modalid ad de lictiva con­
siste en todo acto fraudul ento dirigido a 
evitar, total o parci almente , el pago de 
los tributo s establecido s a la import a­
ci ón y export ac ión de mercancí as . 
Nonn ativamente corr esponde a la con­
duct a de elusión o burla de pago ( total 
o parcial ) del tributo aduanero al que 
está obligado el agente. 

Confonn e a lo establecido por 
el artículo 4º de la Ley de los Delitos 
Adu aneros, la desc ripción típica deno­
ta la conduct a del que, mediante trámite 
aduanero , valiéndose de engaño, ardid , 
astuci a u otra fo rma fraudulenta dej a de 
paga r en todo o en parte los tribut os u 
otro grava men o los derechos antidum­
ping o compensatori os que grava n la 
importación o aproveche ilíc itamente 
una franquicia o benefic io tribu tario . 

A diferencia de l contraba ndo, 
dond e se elude completamente el con­
trol aduanero , en la presente moda lidad 
delictiva, lo ilícito se representa por la 
conducta defraudatoria de l agente, que 
burla la aspirac ión recau dator ia del Es­
tado al engaliar en el trámite aduanero. 
La acció n se represe nta eminenteme nte 
comisiva, pudiéndose presentar la mo­
dalidad de omisión impropia. 
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El tipo admite la tentativa y la 
participación delictiva. Se representa 
como doloso, no pudiéndose configu­
rar la modalidad culposa que resulta 
atípica. 

La pena a imponerse es priva­
tiva de libertad no menor de cinco ni 
mayor de ocho años y con trescientos 
sesenta y cinco a setecientos treinta días 
multa. 

6.1.-MODALIDADES DE DEFRAU­
DACIÓN DE RENTAS DE 
ADUANA 

De confonnidad a lo establecido por 
el Artículo 5° de la Ley De Delitos 
Aduaneros , constituyen modalida­
des del tipo básico de defraudación 
de rentas de aduana, las siguientes: 

a) Importar mercancías amparadas 
en documentos falsos o adultera­
dos o con infonnación falsa en re­
lación con el valor, calidad, canti­
dad, peso, especie, antigüedad, 
origen u otras características 
como marcas, códigos, series, 
modelos, que originen un trata­
miento aduanero o tributario más 
favorable al que corresponde a 
los fines de su importación. 

b) Simular ante la administración 
aduanera total o parcialmente una 
operación de comercio exterior 
con la finalidad de obtener un in­
centivo o beneficio económico o 
de cualquier índole establecido en 
la legislación nacional. 
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c) Sobrevaluar o subvaluar el precio 
de las mercancías, variar la canti­
dad de las mercancías a fin de 
obtener en forma ilícita incentivos 
o beneficios económicos estable­
cidos en la legislación nacional, o 
dejar de pagar en todo o en parte 
derechos antidumping o 
compensatorios. 

d) Alterar la descripción, marcas, có­
digos, series, rotulado, etiqueta­
do, modificar el origen o la sub­
partida arancelaria de las mercan­
cías para obtener en forma ilfcita 
beneficios económicos estableci­
dos en la legislación nacional. 

e) Consumir, almacenar , utilizar o dis­
poner de las mercancías en trán­
sito o reembarque incumpliendo 
la normativa reguladora de estos 
regímenes aduaneros. 

En estos casos la pena será 
privativa de la I ibertad no menor de cin­
co ni mayor de ocho años y con tres­
cientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días multa. 

7.-RECEPTACION ADUANERA 

Conforme a lo establecido por 
e l artículo 6 de la Ley de Delitos Adua­
neros, se tipifica como receptación adua­
nera, la conducta de quien adquiere o 
recibe en donación en prenda, almace­
na , oculta vende o ayuda a comerciali­
zar mercancías cuyo valor sea superior 
a dos Unidades Impositivas Tributarias 
y que de acuerdo a las circunstancias 
tenía conocimiento o se comprueba que 
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debía presumir que provenía de los deli­
tos aduaneros contemplados en la ley. 

Actualmente, con la promulga­
ción de la Ley 27765 LEY PENAL CON­
TRA EL LAVADO DE ACTIVOS, apre­
ciamos la posibilidad de un concurso de 
tipos , ya que según el Artículo 2° de la 
acotada, que se refiere al caso de los 
delitos aduaneros, se establece que el 
que adquiere, utiliz a, guarda , custodia, 
recibe, oculta o mantiene en su poder 
dinero, bienes , efectos o ganancias cuyo 
origen ilícito conoce o puede presumir, 
con la finalidad de evitar la identifica­
ción de su origen, su incautación o de­
comiso , será reprimido con pen a privati­
va de la libertad no menor de 8 ni mayor 
de 15 años y con 120 a 350 días mult a. 

La acción se repre senta emi­
nentemente comisiva, pudiéndose pre­
sentar la modalid ad de omisión impro­
pia. El sujeto act ivo es genérico . 

El tipo reclam a como presu­
puesto lógico la pre existe ncia del delito 
principal (delito aduanero), en el que el 
age nte no haya tenido partic ipación di­
recta. El age nte tampoco ha de habe r 
participado como instigado r en el delito 
princip al (vgr. concertar acuerdo previo 
para comprar las merc aderías). 

El tipo admite la tentativa y la 
participación delictiva . Se representa 
como doloso , no pudi éndose confi gu­
rar la modalidad culposa por se r atípic a. 
El age nte, de ac uerdo a las c ircunsta n­
cias, debe tener conocimi ento o se pue-

de comprobar que debía presumir que el 
din ero, bienes , efec to s o ga nanci as 
recept ados , provenían de los delitos 
aduaneros contemplados en la ley. 

No es necesario que el age nte 
obre con animus lucrandi, su conducta 
se pen al iza por estar orientada al mante­
nimiento de una situación antijurídic a y 
lesiva a los intereses recaud ato rios del 
Estado , producida por e l delito aduanero 

La pena será privativ a de liber­
tad no menor de tres ni mayor de seis 
años y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días multa . En el caso 
del concurso señalado, por el principio 
general, se ha de aplicar la pena más 
grave. 

8.- FINANCIAMIENTO DE DELITOS 
ADUANEROS 

La ley tipifi ca la conduct a ma­
terial de «favorec imiento» de la realiza­
ción de delitos aduanero s. 

El financiamiento corresponde 
a la acc ión material (eminentemente 
comisiva) de agenciar fondos para la rea­
lizació n típica de las ilícitas actividades 
del o los agentes, en la realización del 
delito aduanero. Así, confonn e a la des­
cripción del artíc ulo 7 de la Ley, comete 
este ilíc ito el que financie por cuenta 
propia o ajena la com isión de los delito s 
aduan eros. El suje to act ivo es genérico . 
La figura admite la ten ta ti va y la partici­
pación del ictiva. El tipo subjetivo infor­
ma la naturaleza fund amentalment e 
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dolosa de la acción típica (no es posible 
la configuración de la modalidad culposa 
por ser atípica). La imputación requiere 
el conocimiento por parte del agente de 
los fines de su financiación . El error de 
tipo es configurable (vgr. cuando es in­
ducido a error en relación a los fines del 
financiamiento por él efectuado). 

No es necesario que el agente 
obre con animus lucrandi, su conducta 
se penaliza por estar orientada al favo­
recimiento de una situación antijurídica 
y lesiva a los intereses recaudatorios 
del Estado, producida por el delito 
aduanero. 

La pena a imponerse es privati­
va de libertad no menor de ocho ni mayor 
de doce años y con trescientos sesenta y 
cinco a setecientos treinta días multa 

9.-TRAFICO DE MERCANCÍAS PRO­
HIBIDAS O RESTRINGIDAS 

Nonnativamente esta modali­
dad delictiva se encuentra tipificada en 
el artículo 8 de la Ley de los Delitos 
Aduaneros . La descripción típica deno­
ta la conducta del que, utilizando cual­
quier medio o artificio o infringiendo 
normas específicas introduzca o extrai­
ga del país mercancías por cuantía su­
perior a dos Unidades Impositivas 
Tributarias cuya importación o exporta­
ción está prohibida o restringida. 

Las mercancías prohibidas no 
pueden ser objeto de regímenes , opera ­
ciones ni destinos aduaneros; en cam-

bio, las mercancías restringidas sí pue­
den ser objeto de comercio exterior, siem­
pre que sean autorizados por las autori­
dades competentes y se cumpla con los 
requisitos legales (Res. de Intendencia 
Nacional Nº 00 I 071 y demás nonnas 
concordantes) . 

Esta condición le da al tipo una 
característica de ley penal en blanco, que 
es la que legisla específicamente sobre 
la sanción, refiriéndose a acciones pro­
hibidas cuya particular confonnación, a 
los efectos de la ap licación de aquélla, 
deja librada a otras disposiciones a las 
cuales se remite. No es que en ellas esté 
ausente el precepto, nos dice Creus, pero 
éste se encuentra meramente indicado 
por el reenvío; para circunscribirse cum­
pliendo con el requisito de la tipicidad y, 
por ende, con el principio de legalidad, 
hay que recurrir a otra norma, que actúa 
como «complemento» de la ley penal 
en blanco; es esta disposición comple­
mentaria la que «formu la el tipo» 
( 1992, p. 72). 

Se encuentran dentro de la pro­
hibición, por ejemplo: la impmtación de 
plagicidas organoclorados, sus deriva­
dos y compuestos, dispuesto por D.S. 
No 037-91-AG (16-09-91); residuos o 
desechos, cualquiera sea su origen o 
estado material, que por su naturaleza , 
uso o fines, resultaren peligrosos o 
radiactivos , salvo los residuos de papel 
y cartón para reciclaje industrial; pro­
ductos pirotécnicos (Ley 26509) ; textos 
cartográficos , geográficos y cuadernos, 
así como diskettes, videocasetes y cual-
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quier material en el cual aparezca mutila­
do el territorio nacional o diferente al de 
los límites del Perú (Ley 26219 - D.S. 
00 I 5-93-RE); Bebid as fabricadas en el 
extranjero que ten gan la denominación 
de PISCO u otra que incluya esta pala­
bra (Ley 26426). Se encuentra prohibida 
la exportación de animales vivos de la 
fauna silvestre para parques zoológicos, 
lobos marinos (salvo para fines de in­
vestigación y/o exhibición), especies 
vivas de vicuña, chinchillas y guan acos 
(salvo para reproducción o destinado a 
fines científicos), peces ornamentales, 
carnes y despojo provenientes de espe­
cies en veda de la fauna silvestre, etc. 

Se encuentran en régimen de 
mer-cancías restringidas , por ejemplo : 
equipos para estaciones transmisoras 
radioléctricas en general y cualquier equi­
po o aparato de telecomunicaciones, ar­
mas municione s, accesorios y repues­
tos, explosivos, productos o insumos 
químicos, sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas, recursos hidrobioló gicos, 
llamas y alpacas, caoba y cedro, etc. Por 
Ley 27645(21-01-02), se encuentra su­
mergido también dentro de esta restric­
ción el ingreso de alcohol metílico del 
extranjero . 

La acción se representa emi­
nentemente comisiva, pudi éndose pre­
sentar la modalidad de omisión impro­
pia . El sujeto activo es gené rico . 

El tipo señala como modalida­
des de acción mat er ial, la utilizac ión de 
cualquier medio o artificio (engaño 

escenificado) o la infracción de las nor­
mas de la materia de importación o ex­
portación (burla o elusión del sistema). 

El tipo admite la tentativa y la 
participación delictiv a. Se representa 
como doloso , no pudiéndose configu­
rar la modalid ad culposa que resulta 
atípica. 

La pena a imponerse es pena 
priv at iva de libertad no menor de ocho 
ni mayor de doce años y con setecien­
tos treinta a mil cuatrocientos sesenta 
días multa 

10.-PENALIDAD EN LA TENTATIVA 

No obstante las nonna s gene­
rales sobre tipo de imperfecta realización, 
contenidas en la parte general del Códi­
go Penal (Arts. 16 y ss), el art ículo 9 de 
la Ley de los Delitos Aduaneros, esta­
blece que la tentativa será reprimida con 
la pena mínima lega l que corresponda al 
delito consumado. Se except úa de puni­
ción los casos en los que el agente se 
desi sta voluntariamente de prose guir 
con los actos de ejecución del delito o 
impida que se produzca el resultado, 
sa lvo que los actos practicados consti ­
tuyan por sí otros delitos. 

11. CJRCUNSf ANCIASAGRAVANTES 

Las circunstanci as agravantes 
se encuentran reguladas en el artículo 
1 O de la Ley de Delitos Aduaneros. El 
tipo se manifiesta agravado cuando ocu­
rran las circunstanc ias siguientes : 
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a) CONTRA LA SEGURIDAD PUBLI­
CA: Las mercancías objeto de delito, 
sean armas de fuego, municiones, ex­
plosivos, elementos nucleares, 
abrasivos químicos o materiales afi­
nes, sustancias o elementos que por 
su naturaleza, cantidad o caracterís­
tica pudieran afectar la salud, seguri­
dad pública y el medio ambiente . 

b) CALIDAD PERSONAL GENERICA 
DELAGENTE: Interviene en el hecho 
en calidad de autor , instigador o cóm­
plice primario un funcionario o servi­
dor público en el ejercicio o en oca­
sión de sus funciones, con abuso de 
su cargo o cuando el agente ejerce 
funciones públicas conferidas por 
delegación del Estado. 

c) CALIDAD PERSONAL ESPECIAL 
DELAGENTE: Interviene en el hecho 
en calidad de autor , instigador o cóm­
plice primario un funcionario público 
o servidor de la Administración Adua­
nera o un integrante de las Fuerzas 
Annadas o de la Policía Nacional a 
las que por mandato legal se les con­
fiere la función de apoyo y colabora­
ción en la prevención y represión de 
los delitos aduaneros. 
En esta nonna punitiva especial no 
se involucra a los Jueces y Fiscales 
ya que sus conductas se tipifican en 
los artículos 395,398 y 40 I del Códi­
go Penal , sobre co1Tupción de fun­
cionarios. 

d) ENCUBRIMIENTO Y OBSTRUC­
CIÓN: Se cometiere , facilite o evite 
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su descubrimiento o dificulte u obs­
truya la incautación de la mercancía 
objeto material del delito mediante el 
empleo de violencia física o intimida­
ción en las personas o fuerza sobre 
las cosas. 

e) MULTIPLICIDAD DE AGENTES: Es 
cometido por dos o más personas o el 
agente integra una organización des­
tinada a cometer delitos aduaneros. 

f) APROVECHAMIENTO INDEBIDO: 
Los tributos u otros gravámenes o 
derechos antidumping o compen­
satorios no cance lados o cualquier 
impo11e indebidamente obtenido en 
provecho propio o de terceros por la 
comisión de delitos aduaneros, sean 
superiores a cinco Unidades 
Impositivas Tributarias. 

g) MEDIO DE TRANSPORTE ADAP­
TADO: Se utilice un medio de trans­
porte acondicionado o modificado en 
su estructura con la finalidad de trans­
portar mercancías de procedencia 
ilegal. 

h) DESTINATARIO O PROVEEDOR 
INEXISTENTE: Se haga figurar como 
destinatarios o proveedores a perso­
nas naturales o jurídicas inexistentes , 
o se declara domicilios falsos en los 
documentos y trámites referentes a 
los regímenes aduaneros . 

i)AUTORIAMEDIATA: Se utilice ame­
nores de edad o a cualquier otra per­
sona inimputable . 
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j) MÁXIMA LESIVIDAD: Cuando el 
va lor de las mercancías sea superior 
a veinte (20) Unidades Impo sitivas 
Tributarias. 
De ac uerdo a la nonna, en relación al 
contrabando nos encontramos fren­
te a tres supuestos: El primero, cuan­
do el valor de la mercancía llegue has­
ta 2 UIT, estamos refiriéndonos a in­
fracciones adm inistrativas vinculadas 
al contrabando. El segundo, cuando 
el valor de la mercancía supere las 2 
UIT estamos frente a l delito de con­
trabando y tercero cuando el valor 
de la mercancía supere las 20 UIT es­
tamos ante el delito de contrabando 
agravado. En cambio, en relación a la 
defr aud ación de rentas de aduanas, 
observamos dos supuestos: Primero, 
cuando el valor de la mercancía lle­
gue hasta las 20 UIT estamos frente 
al delito de Defra udació n de Rentas 
de Aduana (en este delito resulta in­
trascendente el valor de la mercan­
cía). Segundo, cuando el valor de la 
merca ncía supere las 20 UIT, esta mos 
frente a la defraudación de rentas de 
aduana agravado. 

K) FALSEDAD DE ORIGEN: Las mer­
cancías objeto del delito sean fa lsifi ­
cadas o se les atribuye un lugar de 
fabricación distinto al real. 
El tipo agravado será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor 
de ocho ni mayor de doce años y se­
tecientos treinta a mil cuatrocientos 
sesenta días multa. 
En el caso de las modalidades seña­
ladas en los apartados b) y c) , la san-

ción será, además, de inhabi litación 
conforme a los nwn era les 1 ), 2) y 8) 
del art ículo 36 del C.P. 

12.-CONSECUENCIASACCESORIAS 

Las consecuencias accesorias 
son aquell as que proceden o derivan de 
la ap licación de una pena principal, y 
que se imponen y ejecutan en forma si­
multánea o posterior a ésta. El Articulo 
11 de Ley de Delitos Aduaneros esta­
blece que si para la ejec ución del hecho 
punible se utilizó la organización de una 
persona jurídica o negocio unipersonal , 
con conocimiento de sus titul ares, el 
Juez deberá ap licar, según la gravedad 
de los hechos conjunta o alternativame n­
te, las medidas siguie ntes: 

a) CLAUSURA: Clausura temporal o 
definitiva de sus locales o estableci­
mientos. 

b) DISOLUCION: Disolución de la per­
sona jurídica. 

c) PROHIBICIÓN: Cancelación de licen­
cias, derechos u otras autorizaciones 
adm inistrat ivas o municipales de que 
disfruten . 

d) INTERVENCIÓN: Prohibición tempo­
ral o defin itiva a la persona jurídica 
para realizar actividades de la natura­
leza de aquellas en cuyo ejercicio se 
haya cometido, favorecido o encu ­
bierto el del ito. 

Simultáneamente, con la medi­
da dispue sta, el Juez ordenar á a la auto­
ridad competente la intervención de la 
persona juríd ica para los fines legales 
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correspondientes, con el objeto de sal­
vaguardar los derechos de los trabaja­
dores y acreedores. 

13.- RESPONSABILIDAD DE EX­
TRANJEROS 

Según lo establecido por el ar­
tículo 12 de la Ley de los Delitos Adua ­
neros, si los responsables de los delitos 
aduaneros fuesen extranjeros, serán 
condenados, además , con la pena de 
expulsión definitiva del país, la misma 
que se ejecutará después de cumplida la 
pena privativa de libertad . 

Debemos aclarar que habitual­
mente se ha confundido las penas acce­
sorias con las consecuencias accesorias , 
éstas se aplican a las personas jurídicas 
y negocios unipersonales , en cambio, 
las penas accesorias se aplican a las per­
sonas naturales . Hoy, la denominación 
correcta a estas penas accesorias ( expa­
triación y expulsión del país), es la de 
penas restrictivas de libertad, que con­
templa el Artículo 30 del Código Penal. 

14.-INVESflGACIÓN DEL DELITO Y 
PROCESAMIENTO 

14.1.-INCAUTACIÓN 

En lo referente a la incautación , el 
artículo 13 de la Ley de los Delitos 
Aduaneros , establece que el Fiscal 
ordenará la incautación y secuestro 
de las mercancías , medios de trans­
porte , bienes y efectos que consti­
tuyan objeto del delito, los que se-

1278 

rán custodiados por la Administra­
ción Aduanera en tanto se expida el 
auto de sobreseimiento, sentencia 
condenatoria o absolutoria prove­
niente de resolución finne, que orde­
ne su decomiso o disponga su de­
volución al propietario. 

De incautarse dichas mercancías, 
medios de transporte, bienes y efec­
tos que constituyan objeto del deli­
to por otras autoridades, lo incauta­
do será puesto a disposición de la 
Administración Aduanera con el do­
cumento de Ley respectivo, en el tér­
mino perentorio de tres días hábiles. 

Con respecto a la incautación, el re­
glamento de la ley de delitos adua­
neros, establece en su artícu lo 4, que 
cuando se realice la incautación de 
las mercancías, medios de transpor­
te, bienes y efectos que constituyan 
objeto del delito sin presencia del 
Ministerio Público, se debe poner el 
hecho en conocimiento del Fiscal 
Provincial Competente. Tratándose 
de la incautación de mercancías cuya 
exportación se encuentre prohibida 
o restringida la Fiscalía de la Nación 
las pondrá a disposición de la enti­
dad competente para su control, con 
conocimiento de la Administración 
Aduanera, 

14.2.-RECONOCIMIENTOYVALO­
RACIÓN DE MERCANCÍAS 

Recibida las mercancías incau­
tadas, por la Administración Adua-
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nera, cuando exista persona deteni­
da por los delitos tipificados en la 
Ley, esta procederá bajo responsa­
bilidad en el término de veinticuatro 
horas, al avalúo y reconocimiento fi­
sico, cuyos resultados comunicará 
de inmediato a la Policía Nacional del 
Perú, quien los cursará a la Fiscalía 
Provincial Penal respectiva , para que 
proceda a formular la denuncia co­
rrespondiente (artículo 14 ley de de­
litos aduaneros). 

Tratándose de mercancías que por 
su naturaleza, cantidad o por la opor­
tunidad de la intervención no pudie­
ran ser valoradas dentro del plazo 
antes indicado, el detenido será pues­
to a dispo sición de la Fiscalía Pro­
vincial Penal dentro del término de 
veinticuatro horas , con el atestado 
polici a l correspondiente. En este 
caso, la Administración Aduanera 
remitirá el informe sobre el reconoci­
miento físico y avalúo de la mercan­
cía dentro del tercer día hábil a la Fis­
calía Provincial Penal. 

En los casos en que no haya deteni­
dos, la Administración Aduanera 
emitirá el documento respectivo en 
tres días hábiles , curs ándolo a la 
Policía Nacional para los fines de Ley. 

Para estimar o detenninar el valor de 
las merc ancías se considerara como 
momento de la valoración la fecha 
de comisión del delito o de la infrac­
ción administrativa. En el caso de no 
pod er precis arse ésta, en la fecha de 

su constatación (artículo 15° ley de 
Delitos Aduaneros). 

La estimación o detenninación del 
valor de las mercancías , de acuerdo 
al artículo 16º de la Ley de los Deli­
tos Aduaneros, será efectuada úni­
camente por la Administración Adua­
nera confonne a las reglas estableci­
das en el reglamento , respecto de: 

a) Mercancía s extranjeras, incluidas 
las provenientes de una zona 
franca, así como las procedentes 
de una zona geográfica sujeta a 
un tratamiento tributario o adua­
nero especial o de alguna zona 
geográfica nacional de tributación 
menor y sujeta a un régimen es­
pecial arancelario. 

b) Mercancías nacionales o nacio­
nalizadas que son extraídas del de 
territorio nacional, para cuyo ava­
lúo se considerará el valor FOB, 
sea cual fuere la modalidad o me­
dio de transporte utilizado para la 
comisión del delito aduanero o la 
infracción administrativa . 

El reglam ento amplía el marco 
aplicativo del reconocimiento y ava­
lúo, estableciendo en su artíc ulo 5°, 
que cuando la incautación hubiese 
sido efectuada por autoridades aje­
nas a la Administración Aduanera, 
las mercancí as, medios de transpor­
te, bienes y efectos personales que 
constituyan objeto del delito y/o los 
instrumentos utilizados para la co­
misión del mismo, deberán ser pues-
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tos a disposición de la Intendencia 
de Aduana que corresponda a la ju­
risdicción donde aquella se hubiese 
realizado , en un plazo que no deberá 
exceder de tres días hábiles, conta­
dos a partir del día siguiente a aquél 
en el que se produjo la incautación, 
debiendo previamente infonnar de la 
incautación realizada a la Adminis­
tración Aduanera dentro de las vein­
ticuatro horas de producida. 

Recibidas las mercancías por la In­
tendencia de Aduana, ésta deberá 
proceder de la siguiente manera: 

a) Si hubiere persona detenida por 
los delitos tipificados en la Ley, 
bajo su responsabilidad y en un 
plazo que no excederá de veinti­
cuatro (24) horas, procederá a 
efectuar el reconocimiento físico 
y avalúo de lo incautado, cuyos 
resultados deberá comunicar de 
inmediato a la Policía Nacional del 
Perú, la cual los remitirá a la Fis­
calía Provincial competente para 
que proceda a fonnular la denun­
cia correspondiente. 

Si por su naturaleza, por la cantidad 
o por la oportunidad de la interven­
ción, lo incautado no pudiera ser va­
lorado dentro del plazo señalado en 
el párrafo anterior, la Autoridad Adua­
nera dentro de las veinticuatro (24) 
horas comunicará este hecho a la 
Policía Nacional del Perú, la cual dis­
pondrá que el detenido sea puesto a 
disposición de la Fiscalía Provincia! 

competente, en un plazo que no exce­
derá de las veinticuatro (24) horas 
de producida la detención, con el 
atestado policial correspondiente . 

Sin pe1juicio de lo señalado en el pá­
rrafo anterior , la Autoridad Aduane­
ra remitirá el infonne correspondien­
te al reconocimiento físico y avalúo 
de lo incautado a la Fiscalía Provin­
cial correspondiente, en un plazo que 
no excederá los tres (03) días hábi­
les, contados a partir del día siguien ­
te a aquél en el que recibió la 
mercancía. 

b) En los casos en los que no hayan 
detenidos, la Autoridad Aduane­
ra procederá a efectuar el recono­
cimiento fís ico y avalúo de lo in­
cautado, debiendo remitir el infor­
me correspondiente a la Policía 
Nacional del Perú dentro de un 
plazo que no excederá de los tres 
(03) días hábiles, contados a par­
tir del día siguiente a aquél en el 
que recibió las mercancías. 

La remisión del infonne de la Autori ­
dad Aduanera, conteniendo el resu l­
tado del reconocimiento fisico y ava­
lúo de las mercancías incautadas , 
podrá llevarse a cabo por cualquier 
medio que permita la constatación 
de la recepción del mismo por la au­
toridad destinataria, de éste . 

Adicionalmente el artículo 6 del Re­
g lamento, establece los parámetros 
para establecer la valoración de las 
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merc ancías, es as í que, la detennin a­
ción de l valor de las merc ancías a 
que se refiere el A1ticulo 16 de la Ley, 
se expresará en dólares de los Esta­
do s Unidos de América, de acuerdo 
a las s iguient es reg las, aplicada s en 
fonna sucesiva y excluyente: 
a) Merc ancí as referidas en el literal 
a) del Artículo 16º de la Ley: 

(i) El valor más alto de un a mercan­
cía idéntica o, en su defec to , simi­
lar a la que es objeto de avalúo , 
regis trad a en e l Banco de Dato s 
de la Admini stración Aduanera o 
en otras fuentes di sponibles. 

(ii) Va lore s en aduana mínimo s de ­
tenninados por la Administración 
Aduanera . 

(iii) El precio más alto de venta al pú­
blico minori sta de una mercancía 
idéntica o s imilar com ercializada 
en el mercado interno de la juris­
dicción de la Intend encia de Adu a­
na donde se inc autó la mercan­
cía, o de la Intendencia de Adua­
na más cercana. 

Trat ándo se de l Delito de Defr auda­
ción de Rentas de Aduana, si la Ad­
ministración Aduanera de tect a la 
existencia de do s o más facturas, 
comprobantes de pago o contratos 
de venta sobre la misma tran sacc ión, 
podr á estimar el valor tom ando el más 
alto consignado en lo s indicado s 
documento s, s iempr e que dicho va­
lor sea mayo r o igua l qu e el estim ado 
en apli cac ión de las reg las previstas 
anter ionn ente. 

La deter minación del valor final de 
las merc ancí as referidas en e l literal 
a) de l Artículo 16º de la Ley, deb erá 
contener los gas tos de flet e y seg u­
ro pag ado s por e l trasl ado de las 
mercancía s a nuestro paí s; en caso 
no se conozca el valor de estos con­
ceptos, se aplicará las tar ifas de flete 
nonnalmente aplicables y la Tabla 
Porc entaje Promedio de Seguro. 
Cuando no se cono zca n las tarifas 
de fletes mencionadas , para su cál­
culo se aplicará el 10% del valor esti­
mado de la mercancía, de acuerdo con 
las reg las esta blec idas en el pre sen­
te litera l. 

Para efectos del litera l a) del Artículo 
16º de la Ley se considerará co mo 
base imponibl e el valor C IF. 
b) Merc ancías referid as en el literal 
b) del Artículo 16º de la Ley: 

(i) El valor de expo1tación más alto 
de una mercancía idéntica o, en 
su defecto, similar a la que es ob­
j eto de ava lúo, registrada en e l 
Sistema de la Administración 
Aduan era o en otras fuentes con 
las que cuente. 

(ii) El va lor más alto de una merca n­
cía idéntica o similar nacio nal o 
nac ionalizada comercializada en el 
merc ado int erno , a l qu e debe 
agrega rse los conceptos que nor­
malmente inc luye un valor FOB. 

Para efectos de lo dispuesto en el pre­
sente artículo , se entiende por mer­
cancía similar aque l la que tenga carac-
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terísticas , finalidad, función o aplica­
ción más coincidente, y que puede 
ser identificada como sustituto o in­
tercambiable de la mercancía objeto 
de delito o infracción administrativa. 

14.3.-EL HECHO IMPONIBLE 

El hecho imponible en los delitos o 
en la infracción administrativa, se 
configura en la fecha de comisión del 
delito o cuando se incurrió en la in­
fracción , según corresponda . De no 
poder precisarse aque llas, en la fe­
cha de su constatación (artículo 17°). 

En el caso del delito de defraudación 
de rentas de aduanas , el hecho 
imponible se configura en la fecha 
de numeración de la declaración. 

La fecha de constatación de la comi­
sión del delito o de la infracción ad­
ministrativa a que se refieren los Ar­
tículos 15°, 17º y 18° de la Ley, será la 
fecha de la fonnulación del Acta de 
Incautación correspondiente (artícu­
lo 7° del reglamento) . 

La base imponible será expresada en 
dólares de los Estados Unidos de 
América y se determinará confonne 
a las reglas señaladas en el Regl a­
mento . El tipo de cambio será e l de 
venta vigente a la fecha de la comi­
sión del delito o de la infracc ión ad­
ministrativa. En caso de no poder 
preci sarse ésta, se considerará la fe­
cha de su constatación (artícu lo 8 
Reglamento). 

Para los fines a que se contrae el Ar­
ticulo 18 de la Ley se ap licarán las 
alícuotas y los tributos o derechos 
antidumping o compensatorios que 
gravarían o sancionarían la importa­
ción de la mercancía que es objeto 
materia del Delito Aduanero o de la 
Infracción Administrativa . Su cance­
lación só lo se hará en moneda na­
cional al tipo de cambio venta de la 
fecha de pago (Art . 9 Reglamento). 

14.4 . TRIBUTOS Y TIPO DE 
CAMBIO 

De conformidad con lo estab lecido 
por el art. 18º de la ley, los tributos y 
el tipo de cambio que corresponde 
ap licar son los vigentes en la fecha 
de realización del hecho imponible , 
y en caso de no poder ser precisado, 
en la fecha de su constatación. 

Esta regla es igu a lmente ap licabl e 
para calcular el importe de la multa 
administrativa o de los derechos 
ant idumpin g o compensatorios cuan­
do corresponda. 

Cuando la base imponible del im­
puesto deba detenninarse en función 
a la fecha de embarque de la mercan­
cía, se considera la fecha cuando se 
comete el delito o se incurr e en la 
infracción admi nistrativa, según co­
rresponda . En caso de no poder 
precisarse ésta, en la fecha de su 
constatac ión . 
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15.- ACCION PENAL Y PROCESO 

Confonne lo establece el Códi­
go Tributario (Art. 192º modificado por 
D. Leg. 953), cualquier persona puede 
denunciar ante la Administración 
Tributaria la existencia de actos que 
presumiblemente constituyan delitos tri­
butarios o aduaneros. 

Los funcionarios y servidores 
públicos de la Administración Pública 
que en el ejercicio de sus funciones co­
nozcan de hechos que presumiblemente 
constituyan delito s tributarios o delitos 
aduaneros, están obligados a infonnar 
de su existencia su superior jerárquico 
por escrito, bajo respon sabilid ad. 

La Administración Tributaria, 
de constatar hechos que presumible­
mente constituyan delito tributario o 
delito de defraudación de rentas de 
aduanas; o estén encaminados a dichos 
propósitos; tiene la facultad discr ecio­
nal de formular denuncia penal ante el 
Ministerio Público , sin que sea requisi­
to previo la culminación de la fiscaliza­
ción o verificación , trat ándose de fonna 
paralela los procedimiento s penal y ad­
mini strativo , en tal supuesto, de ser el 
caso, emitirá las Resoluciones de Deter­
minación, Resolucion es de Multa , Or­
denes de Pago o los documentos adua­
neros respectivos que correspondan, 
como consecuencia de la verificación o 
fisca lizac ión en un plazo que no exceda 
de novent a (90) días de la fecha de noti­
ficación de l Auto de Apertura de Ins­
trucción a la Administración Tributaria. 

En caso de incumplimiento el 
Juez Penal podrá disponer la suspensión 
del procedimiento penal, s in perjuicio de 
la responsabilid ad a que hubiera lugar. 

En caso de iniciarse el proceso 
penal , el juez y/o Presidente de la Sala 
Superior competente dispo ndrá , bajo 
responsabilidad, la notificación al Órga­
no Administrador del Tributo, de todas 
las resoluciones judiciale s, infonne de 
peritos, Dictamen del Ministerio Públi­
co e informe del juez que se emitan du­
rante la tramitación de dicho proceso . 

En los procesos penal es por 
delitos tributarios, aduaneros o delitos 
conexos , se considerará parte agravia­
da a la Administración Tributaria , quien 
podrá constituirse en parte civil. 

Para efecto de lo dispuesto en 
el ú !timo párrafo del Artículo 19 de la 
Ley, el Reglamento estab lece que cuan­
do la Administración Aduanera detecte 
indicios sustentados del delito previsto 
en los Artículos 4° y 5° de la Ley, deten­
drá el despacho de las mercancías , reali­
zará las acciones administrativas corres­
pondientes y el cálculo del posible per­
juicio fiscal , de acuerdo a las reglas de 
detenninación del valor establecidas en 
el Art. 6º según corresponda (Art. 10°). 

Los Informes técnicos o con­
tables emitidos por los funcionarios de 
la Administración Aduanera se susten­
tan en las acc iones administrativas rea­
lizadas sobre la base de las facultades 
conferidas en la legis lación aduanera y 
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el Código Tributario y tienen valor pro­
batorio de pericia de parte (Art. 1 1 º 
Reglamento) . 

Las penas por Delito de De­
fraudación de Rentas de Aduana se apli­
carán sin perjuicio del cobro del adeudo 
o del monto de los beneficios tributa­
rios percibidos indebidamente y de las 
sanciones administrativas a que hubiere 
lugar (Art. 12° Reglamento) . 

15.1.-COMPETENCIA DEL MlNIS­
TERIO PÚBLICO 

Corresponde al Ministerio Público 
dirigir la investigación de los delitos 
a que se refiere la ley con el apoyo 
de las autoridades competentes 
(artículo 19). 

Toda intervención efectuada por la 
Policía Nacional será puesta en co­
nocimiento del Ministerio Público, 
bajo responsabilidad. La intervención 
policial en situaciones excepciona­
les se rige por lo dispuesto en la Ley 
Nº27934. 

Los delitos Aduaneros son 
perseguibles de oficio. En el caso de 
los delitos de defraudación de ren­
tas de aduana (tipo básico y sus mo­
dalidade s deri vadas tipificados en 
los artíc ulos 4° y 5° de la Ley), el Mi­
nisterio Público ejercitará la acción 
penal a petición de la Admini stración 
Aduanera. 

15.2.-CONCLUSIÓN ANTICIPADA 
DELPROCESO 

Los procesos por delitos adua­
neros podrán terminar anticipada­
mente , observando las siguientes 
reglas (art . 20°): 

a) A iniciativa del Ministerio Públi­
co o del procesado el juez dispon­
drá, una vez iniciado el proceso y 
antes de formularse la acusación 
fiscal, siempre que exista prueba 
suficiente de responsabilidad pe­
nal, por única vez para los delitos 
contemplados en la ley, la cele­
bración de una audiencia especial 
y priv ada, en cuaderno aparte y 
con la asis tenci a de los sujetos 
procesales y del abogado defen­
sor del procesado . 

b) En esta audiencia, el Fiscal pre­
sentará los cargos que de acuer­
do con la investi gac ión surjan 
contra el procesado, y éste ten­
drá la op011unidad de aceptarlos, 
en todo o en pai1e, o podrá recha­
zar los. El Juez deber á explicar al 
procesado los alcances y conse­
cuencias de su ace ptación de res­
pon sabilid ad total o parcial. 

c) Tratándose de la tenninación an­
ticip ada, se impondr á al proc esa­
do que acep te su aplicación el mí­
nimo lega l de la pen a, según co­
rresponda al de lito aduanero 
cometido. 

d) Tratándose de la reducción de la 
pena privativa de la libertad, el pro-
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cesado deberá abonar por con­
cepto del beneficio otorgado , una 
suma equivalente a dos veces el 
valor de las mercancías materia 
del delito más los tributos deja­
dos de pagar y los derechos anti­
dumping o compensatorios cuan­
do correspondan, sin perjuicio del 
decomiso de las mercancías e ins­
trumentos materia del delito . 

e) Una vez efectuado el depósito del 
monto establecido, el Juez dicta­
rá sentencia confonne a lo acor­
dado dentro de las cuarenta y 
ocho horas. 

f) Si el Juez considera que la califi­
cación jurídica del hecho punible 
y la pena a imponer son las ade ­
cuadas y obra prueba suficiente , 
dispondrá en la sentencia la apli­
cación de la pena indicada y la re­
paración civil , enunciando en su 
parte resolutiva que ha habido 
acuerdo de los sujetos procesales. 

g) La sentencia será elevada en con­
sulta al Tribunal Superior, el que 
deberá absolverla en un término 
no mayor a tres días hábiles . El 
auto que deniegue la aplicación 
de la termin ación anticipada es 
apelable en un solo efecto, en el 
término de un día hábil. 

Los fondos obtenidos por la termi­
nación anticipada del proce so des­
crito en el inciso d), a excepción del 
monto por tributos , d e rechos 
antidum-pin g o compens atorio s, se­
rán distribuidos dentro de las si-

guientes instituciones y personas , 
en los porcentajes siguientes: 

Denunciante ...... ....................... . 50% 
Poder Judicial.. .. ..... ........... ......... 15% 
Ministerio Público .. ................... 15% 
Policía Nacional del Perú ... ..... ... 15% 
Administración Aduanera .. .. .. .. ... 5% 

Los fondos obtenidos por la Admi­
nistración Aduanera serán destina­
dos a campañas educativas y de pu­
blicidad en la lucha contra los deli­
tos aduaneros . 

En el caso que colaboren las Fuerzas 
Armadas sin la participación de la 
Policía Nacional , el 15% de los fon­
dos inicialmente establecidos para la 
Policía Nacional le corresponderá a 
las Fuerzas Armada s. 

Cuando la colaboración es conjunta 
entre las Fuerzas Ann adas y la Poli­
cía Nacional , el 15% de los fondos 
se distribuirá equitativamente entre 
ambas institucione s. 

En el caso de inexistencia del denun­
ciante y que la acción para descub rir 
los delito s hubiere correspondido a 
la Administr ación Aduanera, Policía 
Naciona l o Fuerzas Annadas , el por­
centaje asignado al denunci ante co­
rresponder á a una de las tres entid a­
des , o se repartir á equitativamente 
cuando hubieran participado conjun­
tamente, según corresponda. 
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15.3.-PRUEBA PERICIAL 

Para efectos de la investigación y del 
proceso penal, los infonnes técnicos 
o contables emitidos por los funcio­
narios de la Administración Adua­
nera, tendrán valor probatorio (artí. 
21 °dela Ley de Delitos Aduaneros). 

Los Informes técnicos o contables 
emitidos por los funcionarios de la 
Administración Aduanera se susten­
tan en las acciones administrativas 
realizadas sobre la base de las facul­
tades conferidas en la legislación 
aduanera y el Código Tributario y 
tienen valor probatorio de pericia de 
parte (Art. 1 1 º Reglamento). 

15.4.-DECOMISO DE MERCAN­
CÍAS Y GANANCIAS 

El Juez resolverá en la sentencia el 
decomiso de las mercancías incauta­
das, de los instrumentos con que se 
hubiere ejecutado el delito aduanero 
y las ganancias obtenidas por la co­
misión de los delitos tipificados en 
al Ley. Asimismo, cualesquiera que 
sean las transfonnaciones que hu­
bieran podido experimentar las mer­
cancías o instrumentos (artícu lo 22° 
de la Ley de Delitos Aduaneros). 

15.5.- COMPETENCIA DE LAAD-
MlMSTRACIÓN ADUANE­
RA SOBRE LAS MERCAN­
CÍAS DECOM1SADAS 

De acuerdo a lo establecido en 
el artículo 23º de la Ley, la Adminis-

traciónAduanera es la encargada de 
la adjudicación o destrucción de las 
mercancías e instrumentos prove­
nientes de los delitos tipificados en 
la ley. 

Una vez consentida o ejecutoriada 
la sentencia condenatoria y resuelto 
el decomiso de las mercancías y de 
los instrumentos con los que se 
hubiere ejecutado el delito, previa no­
tificación de la misma, se adjudica­
rán las mercancías o instrumentos a 
las entidades del Estado, los gobier­
nos regionales, municipales y a las 
instituciones asistenciales, educa­
cionales, religiosas y otras sin fines 
de lucro oficialmente reconocidas . 

Se exceptúan de los alcances del dis­
positivo legal las mercancías destrui­
das o adjudicadas, a las que se refie­
ren los artículos 24º y 25º de la ley. 

15.6.- DESTRUCCIÓN DE MER­
CANCIAS 

Conforme al artículo 24° de la ley, 
serán destruidas de inmediato y bajo 
responsabilidad, las mercancías que 
a continuación se detallan: 

a) Aquellas que carecen de valor co­
mercial. 

b) Aquellas que sean nocivas para 
la salud o el medio ambiente. 

c) Aquellas que atenten contra la 
moral, el orden público y la sobe­
ranía nacional. 
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d) Bebidas alcohólicas y cigarrillos. 
e) Aquellas prohibidas o restringi­

das ; y, 
t) Las demás mercancías que se se-

ñalen por nonna expresa . 

La destrucción inmediata de las mer­
cancías incautadas a que se refiere 
el Artículo 24 de la Ley, estará en fun­
ción a la naturaleza y cantidad de las 
mismas, debiendo efectuarse en acto 
público con conocimiento del Fiscal 
o del Juez que conoce la causa . Tra­
tándose de mercancías que requie­
ren del infonne del Sector cmTespon­
diente, éste deberá ser remitido, bajo 
responsabilidad a la Administración 
Aduanera en un plazo máximo de cin­
co (05) días hábiles, contados a par­
tir del día siguiente del requerimien ­
to realizado por la Administración 
Aduanera. Vencido este plazo, sin 
que el Sector correspondiente remi­
ta el citado infonne, la Administra­
ción Aduanera procederá a su des­
trucción (Art . 13 Reglamento) . 

J 5.7.-ADJUDICACIÓN DE 
MERCANCÍAS 

La Administración Aduanera adjudi­
cará directamente , dando cuenta al 
Fiscal y Juez Penal que conocen la 
causa y al Contralor General de la 
República , los siguientes bienes (ar­
tículo 25º) : 

a) Todas las mercancí as que sean 
necesarias para atend er los requ e­
rimientos en casos de em ergen-

cia, urgencia o necesidad nacio­
nal, debidamente justificados , a 
favor del Estado , los gobiernos 
regionales o municipales. 

b) Todos los alimentos de consumo 
humano así como prendas de ves­
tir y calzado, al Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social y a las 
instituciones sin fines de lucro y 
debidamente reconocidas , dedica­
das a actividades asistenciales. 

c) Todos los medicamentos de uso 
humano e instrument al y equipo 
de uso médico y odontológico, al 
Ministerio de Salud. 

d) Todas las mercancías de uso 
agropecuario y medicamentos de 
uso veterinario , al Ministerio de 
Agricu ltura. 

e) Todas las maquinarias , equipos y 
materi al de uso educativo , al Mi­
nisterio de Educ ación para ser 
distribuidos a nivel nacional a los 
colegios , institutos y universida­
des públicas que los requieran 
para labores propias de investi­
gación o docencia. 

f) Todos los medios de tran sporte 
terrestre , sus partes y piezas e in­
clusive aquello s prohibido s o res­
tringidos, a la presidencia del Con­
sejo de Ministros para que sean 
distribuidos a los Municipio s de 
la República y Gobiernos Regio­
nales que as í lo solicit en, y a fa­
vor de las entidades del Estado 
encar gadas de la preve nción y 
repr es ión de lo s de lit os 
adu aneros . 
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Respecto a los incisos a), b) ,c) y d) 
la adjudicación se hará previa cons­
tatación de su estado por la autori­
dad competente. Cuando la mercan­
cía se encuentre en mal estado la Ad­
ministración Aduanera procederá a 
su destrucción inmediata . 

La Administración Aduanera remiti­
rá a la Comisión de Fiscalización del 
Congreso de la República, un infor­
me trimestral sobre las adjudicacio­
nes efectuadas. 

Las entidades adjudicatarias a que 
se refiere el artículo 25 de la ley, de­
berán destinar las mercancías a los 
fines que le son propios , quedando 
prohibida su transferencia , bajo res­
ponsabilidad de su titular (art. 28º). 

La Administración Aduanera repor ­
tará mensualmente a la Contraloría 
General de la República y a la Superin­
tendencia de Bienes Nacionales so­
bre las adjudicaciones efectuadas a 
fin de que procedan a su inscripción 
bajo responsabilidad . 

La Administración Aduanera adjudi­
cará las mercancías a que se refiere 
el Artículo 25º de la Ley una vez dic­
tado el auto apertorio de juzgam iento, 
dando cuenta al Fiscal y al Juez Pe­
nal que conoce la causa y al 
Contralor General de la República 
(Art. 14 Reglamento). 

Para efectos de la aplicación del se­
gundo párrafo del A11ículo 25° de la 

Ley, la autoridad competente efec­
tuará la constatación de la mercan­
cía dentro del plazo perentorio de cin­
co (05) días de habérsele puesto en 
conocimiento ; de encontrarse ésta 
en mal estado la Administración 
Aduanera procederá de conformidad 
a lo señalado en el artículo 13º del 
reglamento (sobre destrucción de 
mercancías) (Art. 15º Reglamento). 

15.8.- SITUACIÓN DE NAVES Y 
AERONAVES 

En los casos de naves y aeronaves, 
seña la el artículo 26º de la Ley, el Fis­
cal dispondrá su inmovilización en 
coordinación con las autoridades de 
trasporte competentes para su de­
pósito y custodia, en tanto se deter­
mine el grado de responsabilidad del 
propietario en los hechos materia de 
investigación salvo que se trate de 
aeronaves del Estado, las que serán 
entregadas inmediatamente a la 
autoridad de transporte competen­
te, luego de la investigación 
correspondiente. 

Conforme lo establece el Reglamen­
to (Artículo 16), consentida o 
ejecutoriada la sentencia condena­
toria la Administración Aduanera ad­
judicará a favor del Estado las naves 
y aeronaves , así como sus partes y 
piezas , debiendo comunicar el hecho 
al Juez Penal que conoció la causa, 
dentro del plazo de cinco días hábi­
les contados a partir del día siguien­
te de la fecha de la adjudicación. 
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En caso de que se dispusiera la de­
volución de mercancía s que fueron 
materia de adjudicación o destruc­
ción, el artículo 27º de la Ley indic a 
que la Dirección General de Tesoro 
Público asumirá el pago sobre la base 
del monto de la tas ació n del avalúo 
y los intereses deven gados, deter­
minándose tres meses calendario 
como pla zo máximo para la devolu­
ción, contado a partir del día siguien­
te de la fecha de notificación de la 
resolución judici al correspondiente. 

15.10.-DENUNCIAS Y RECOM­
PENSAS 

Se considera denunciante a quien 
ponga en conocimiento de las auto­
ridades competent es, la comisión de 
los delito s previ stos en la ley. Dichas 
autoridades deber án di sponer las 
medida s pertinentes para que se man­
tenga en reserva la identidad del de­
nunci ante, bajo respons abilid ad (ar­
tículo 29°) (confonne lo establece el 
Reglamento , el denunciante debe 
manife star su voluntad de acogerse 
a la recompensa al momento de for­
mular la denuncia . No tendrá la con­
dición de denunci ante ni podrá reci­
bir recompensa , quien ha tenido la 
condición de autor o partícipe en e l 
delito mater ia de denuncia (Art. 17º). 

De acuerdo al artículo 30° de la Ley, 
las recompensas no serán ap licables 

a funcionario s o serv idores de la Ad­
ministrac ión Aduanera, miembros de 
la Policía Nacional, de las Fuerzas Ar­
madas , o quienes tengan parente s­
co con éstos dentro del cuarto gra­
do de consanguinidad y segun do de 
afinidad. 

En el caso de adjudicación o des­
trucción de las mercancías incauta­
das o en comiso , la recompensa que 
corresponda al denunci ante será pa­
gada por la Dirección General de Te­
soro Público. conforme al valor de­
termin ado por la Administración 
Aduanera de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la ley 
(artículo 31 º). 

Todas las adjudic aciones o destruc­
ción de las mercancías serán pues­
tas en conocimiento del Juez que 
conoce la causa. 

Las recompens as previstas en la ley 
será n detenninad as en la sentencia 
condenatoria o en la sentencia que 
ampare la tennin ación anticipada del 
proceso penal (artículo 32º). 

Conforme lo establece el reglamento 
(Artículo 18º), el monto de la recom­
pensa ascenderá al 20% del valor de 
la mercancía objeto del delito, deter­
minado de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 6°. Tratándose de los 
delitos tipificados en los litera les b) 
y c) del Artículo 5° de la Ley, el mon­
to de la recompen sa ascenderá al 
10% del monto indebidamente resti-
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tuido o del monto dejado de pagar. 
En los casos de sentencias que am­
paren la terminación anticipada del 
proceso, se procederá a la distribu­
ción de los fondos obtenidos de con­
formidad con lo señalado en el Artí­
culo 20º de la Ley. La recompensa 
para el denunciante será detennina­
da en la sentencia condenatoria o en 
la sentencia que ampare la termina­
ción anticipada del proceso, en cuyo 
mérito el denunciante podrá solici­
tarlo a la Dirección General del Teso­
ro Público . 

16.- LAVADO DE ACTIVOS EN LOS 
DELITOS ADUANEROS 

Conforme a lo estab lecido por 
la ley 27765 (Ley Penal contra el lavado 
de Activos) , en los casos de delitos gra­
ves, entre los que se encuentran los de­
litos de defraudación tributaria y delitos 
aduaneros (artículo 6°): el que convierte 
o transfiere dinero , bienes , efectos o 
ganancias cuyo origen ilícito conoce o 
puede presumir, con la finalidad de evi­
tar la identificación de su origen , su in­
cautación o decomiso, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor 
de 8 ni mayor de 15 años y con 120 a 350 
días multa (articulo I º) . 

Según el Artículo 2º, el que 
adquiere , utiliza , guarda , custodia, reci­
be, oculta o mantiene en su poder dine­
ro, bienes, efectos o ganancias cuyo 
origen ilícito conoce o puede presumir, 
con la finalidad de evitar la identifica­
ción de su origen , su incautación o de-

comiso, será reprimido con pena privati­
va de la libertad no menor de 8 ni mayor 
de 15 años y con 120 a 350 días multa. 

Confonne al Artículo 3°, cuan­
do el agente utilice o se sirva de su con­
dición de funcionario público o de agen­
te del sector inmobiliario, financiero, 
bancario, bursátil o cuando el agente 
comete el delito en calidad de integrante 
de una organización criminal , la pena 
será privativa de la libert ad no menor de 
1 O ni mayor de 20 años y 365 a 730 días 
multa . 

La pena será privativa de la li­
bertad no menor de 25 años cuando los 
actos de conversión o transferencias se 
relacionen con dinero, bienes , efectos o 
ganancias provenientes del tráfico ilíci­
to de drogas, el terrorismo o 
narcoterrorismo. 

De acuerdo al Artículo 4°, el 
que incumpliendo sus obligaciones fun­
cionales o profesionales, omite comuni­
car a la autoridad competente, lastran­
sacciones u operaciones sospechosas 
que hubi ere detectado , según las leyes 
o nonnas reglamentarias , será reprimido 
con pena privativa de la libertad no me­
nor de 3 ni mayor de 6 años, con 120 a 
250 días multa , e inhabilit ación noma­
yor de 6 afios, de confonnid ad con los 
incisos 1, 2 y 4 del Artículo 36º del Códi­
go Penal. 

Según el Artículo 5°, para la 
investigación de los delitos previstos en 
esta Ley se podrá levantar el secreto 
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bancario, la reserva tributaria y la reser­
va bursátil, por disposición de la autori­
dad judicial o a solicitud del Fiscal de la 
Nación . La información obtenida en es­
tos casos sólo será utilizada en relación 
con la investigación de los hechos que 
la motivaron . 

BIBLIOGRAFÍA: 

El Artículo 7º de la Ley Nº 
27765 , establece asimismo que los sen­
tenciados por el delito previsto en el úl­
timo párrafo del Artículo 3º de la presen­
te Ley, no podrán acogerse a los benefi­
cios penitenciarios de redención de la 
pena por el trabajo y la educación, 
semilibertad y liberación condicional. 

ABANTO VÁSQUEZ , Manuel. «Derecho penal económico». Lima: Idemsa ed, 1999. 
A PAZA MEZA , Mario (CPC) y BRUN HERBOZO , Henry (abogado). «Manual de 

infracciones y sanciones y nuevo régimen de gradualidad ». 
Lima : Instituto de investigación El Pacifico , 2004. 

BACIGALUPO, Enrique . «Manua l de Derecho Penal, Parte General», Editorial Temis 
- Bogotá-Colombia 1989. 

BASALDUA , Ricardo Xavier. «Introducción al DerechoAduanero »,A beledo Perrot, 
Buenos Aires 

BUSTOS RAMIREZ , Juan. «Introducción al Derecho Penal», Editorial Temis S.A. , 
Bogotá - Colombia 1986. 

BRAMONT ARIAS TORRES , Luis Y GARCIA CANTIZANO , María del Carmen. 
«Manual de Derecho Penal», Parte Especial , Editorial San 
Marcos, Lima 1998. 

CABELLOS A., Roger. «Infracciones, sanciones y delitos tributarios ». Lima: Edi­
tora cuzco , 2001 

CALDERÓN AGUILAR , Lourdes et al. «Doctrina y práctica de la infracción tributaria» 
- Centro de altos estudios de derecho tributarios - CAET 
Perú. Lima: CAET ed, 2004. 

CORNEJO ALPACA , Alfonso Ricardo . «DERECHO PENAL Y PROCESALADUA­
NERO », Librería y Ediciones Jurídicas, Lima 1999. 

CREUS, Carlos. «Derecho Penal: Parte General» , 3ra Edición actualizada, 
Editorial Astrea, Buenos Aires 1992. 

CHAVEZACKERMANN , Pasc ual. «Tratado de Derecho Tributario», Editorial San 
Marcos, Lima - Perú. 

DE RIVACOBA Y RIVACOBA , Manuel. «Función y Aplicación de la Pena», Edicio­
nes Depa lma - Buenos Aires -Argentina 1993. 

EDWARDS, Carlos Enrique . «La pena de clausura tributari a», Edi. Astrea, Buenos 
Aires 1994. 

291 1 



Silfreda Huga Vizcarda 

GARCIA BELSUNCE, Horacio A. «Derecho Tributario Penal», Ediciones Depalma, 
Buenos Aires 1985 . 

GARCIA RADA , Domingo. «EL DELITO TRIBUTARIO », 2da Edición, Lima I 982. 
HURTADO POZO, José. «Manual de Derecho Penal - Parte General», Editorial y 

Distribuidora de Libros S.A. Segunda Edición, Lima I 987. 
HUGO VIZCARDO, Silfredo. «Derecho Penal Parte General» Tomo 1, Pro derecho 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Edición 2002 . 
HUGO VIZCARDO , Silfredo . «Derecho Penitenciario Peruano», Pro Derecho Insti­

tuto de Investigaciones Jurídicas, Edición 2003. 
IANNACONE SILVA, Felipe. «COMENTARIOS ALCODIGO TRIBUTARIO», Edi­

ciones Grij ley, Lima 200 I 
JAKOBS, Gunther .. «Derecho Penal, Parte General», Marcial Pons , Ediciones 

Jurídicas S.A. Madrid 1995. 
JESCHECK, Hans Heinrich. «Tratado de Derecho Penal: Parte General» , T. I, Bosch 

Casa Editora S.A ., Barcelona, I 981 . 
LAMAS PUCCIO, Luis .. «Derecho Penal Económico», Lima 1993 . 
MIR PUIG, Santiago. «Derecho Penal Parte General», 4° Edición, Edi. Reppertor 

S.A., Barcelona 1996. 
MUÑOZ CONDE, Francisco . «Teoría General del Delito» , Editoria l Temis, Bogotá­

Colombia 1984. 
MUÑOZ MERINO . «El delito de contrabando », Ed. Aranzadi, Pamplona , 1992. 
PEÑA CABRERA , Raúl. «Tratado de Derecho Penal », Estudio Programático de la 

Parte General, Editora Jurídica Grijley - Sta Edición 1994, 
Lima-Perú . 

PEÑA CABRERA , Raúl. «TRATADO SOBRE DERECHO PENAL TOMO VI: TODO 
SOBRE LO !LICITO TRIBUTARIO» , Editorial Grijley, Lima 
1996. 

POLAINO NAVARRETE, Miguel. «Derecho Penal, Parte Genera l», Bosch Casa Edi­
torial S.A ., Barcelona , 1990 . 

ROY FREYRE, Luis E. «Derecho Penal Peruano», Tomo III , Parte Especial , Deli-

ROXIN, Claus. 

tos contra el Patrimonio, Instituto Peruano de Ciencias 
Penales, Lima - Perú, 1 983 . 
«Derecho Penal Parte Genera l», T. !, «Fundamentos . La 
estructura de la Teoría del delito », Editori al Civitas S.A., 
Madrid 1997. 

ROZO ROMERO , Juan Car los . «Aproxim ación al Derecho Pen al Tributario en Co­
lombia », Pontificia Universidad Javeriana , Bogot á I 988. 

SANABRJA ORTIZ , Rubén . «Derecho tributario e ilícitos tributarios ». Lima: Hori­
zonte gráfico ed , 2001. 



DERECHO PENAL 

TIEDEMANN , Klaus. «Temas de Derecho Penal Económico y Ambient al», 
fDEMSA , Lima 1999. 

TOSI, Jorge Luis . «Derecho Aduanero », Ediciones Ciudad Argentina, Bue­
nos Aires 1996 . 

TOSI, Jorge Luis. «Derecho Penal Aduanero », Ediciones Ciudad Argentina , 
Buenos Aires ! 997 . 

VILLA STEIN , Javier. «Derecho Penal : Parte Generab >, Editorial San Marcos, Lima, 
1998. 

VILLEGAS , Hector B. «Curso de finanzas , derecho financiero y tribut ario». Oc­
tava edición 2002 . Astrea ed., 2002. 

VNESANTON, T.S. «Derecho Penal ». Parte Especial , Tirant lo Blanch , Valen­
cia, 1990. 

VON LISZT, Fran z. «Tratado de Derecho Penal», T. I, Edi. Rens S.A., Madrid 
1929. 

ZAFFARONI, Eugenio Raúl. «Manual de Derecho Penal, Parte General Tomo I y 11», 
Ediciones Jurídicas-4ta Edición-1985. 

LEGISLACION 
- LEYGENERALDEADUANAS . 
- LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS : LEY28008 , Y SU REGLAMENTO 
- D.S. 121-2003-ef. 
- LEYPENALCONTRAELLAVADODEACTIVOSNº27765. 
- LEY PENAL TRIBUTARIA, D. LEG 813. 
- LEY DE EXCLUSION O REDUCCION DE PENA, DENUNCIAS Y RECOMPEN-

SAS EN LOS CASOS DE DELITO E INFRACCION TRIBUTARIA D. LEG 815. 
- REGLAMENTO DE ARTÍCULOS4 º Y 14°DELD . LEG815 , DS.037-2002-JUS. 

- TEXTO UNICO ORDENADO DELCODIGO TRIBUTARIO: D.S. 135-99-EF. 

* Profeso r Asoc iado de Derecho Penal en la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
Universidad Nac ional Mayo r de San Marcos. 

2931 


